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El Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto más cercano con la

población, también es el ente público que tiene la obligación de cumplir de manera

efectiva con las responsabilidades que la propia ley le impone, a fin de satisfacer

las necesidades de la sociedad a quien representa, procurando el bienestar y la

prosperidad de ésta. Para el logro de ese propósito, es indispensable conjuntar

voluntades, esfuerzos y principalmente, es necesario contar con los medios

económicos que permitan sufragar los programas, proyectos, obras y acciones

En consideración a la supremacía de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en concordancia con los preceptos anteriormente referidos, la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, se

manifiesta en términos similares de conformidad con lo establecido en su artículo

123 fracciones 1,11,11bis Y 111;principios estos que también se mantienen en la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo en sus diversos 40 inciso

c) fracciones 11y 111,73fracción 11,174Y175 en los que se plasma, en el marco del

Federalismo Hacendario, la facultad para que cada Municipio del Estado, de

manera particular, proponga a la Legislatura Estatal, su propia Ley de Ingresos para

el ejercicio fiscal de que se trate, atendiendo a las características y necesidades

propias que los hace distintos entre sí.

En congruencia con la obligación antes referida, el propio texto Constitucional en la

fracción IV del artículo 115, establece que los municipios administrarán libremente

su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas

establezcan a su favor.

Que, de conformidad con lo establecido por la fracción IV del artículo 31, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los

mexicanos, contribuir para los gastos públicos de la Federación, como de los

Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan de la manera

proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

consideración yen su caso, aprobación por ese Honorable Congreso del Estado de

Michoacán de Ocampo, la siguiente:

H AYUNTAMIENTO 2024 - 2027
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En términos generales, la presente iniciativa contiene adecuaciones que permiten

una mayor precisión para la correcta aplicación de sus disposiciones con el

En base a lo anterior, se propone el articulado de la Iniciativa que se presenta a la

consideración y en su caso aprobación por esa Representación Popular,

congruente con los rubros de ingreso establecidos de conformidad con la

normatividad aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Así como a las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable

para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa de la Ley

de Ingresos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de abril 2013

y la última reformá publicada el día 20 de diciembre de 2016, así mismo lo señalado

en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y

los Municipios.

Es importante resaltar que en la Iniciativa de ley de Ingresos para el Municipio de

Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026 que ahora se presenta,

se apega a los lineamientos y criterios contenidos en el Decreto mediante el cual

se aprobó por el H. Congreso de la Unión, la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de Diciembre

del 2008, con vigencia partir del1 o de enero de 2009, misma que establece que los

gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipios para que armonicen su

contabilidad, a través de una técnica que registra sistemáticamente las operaciones

que realizan las dependencias y entidades de la administración pública, así como

los eventos económicos identificables y cuantificables que le afecten, con el objeto

de generar información financiera, presupuestal, programática y económica

contable que facilite a los usuarios la toma de decisiones y fiscalización, así como

para apoyar las decisiones de los funcionarios de las entidades públicas, en sus

distintos ámbitos y fases del proceso administrativo, asimismo contribuir en las

políticas de planeación y en la programación de las acciones gubernamentales.

el Municipio de Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, en

consecuencia, las cuotas y tarifas que se consignan en la Ley de Ingresos para el

Ejercicio Fiscal del Año 2026, muestran tal incremento en dicha proporción, con la

finalidad de que los recurso que se obtengan resulten suficientes para cubrir el

gasto publico municipal.

INDEPENDIENTE
_1,_ UR r~PAN
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La educación es un derecho esencial, para el desarrollo humano, social y

económico de todos los ciudadanos, un elemento clave para desarrollar el pleno

potencial de todas las personas y promover el bienestar individual y colectivo, por

lo que este gobierno destina un porcentaje de los recursos públicos que se

obtengan en el ejercicio fiscal 2026, a desarrollar programas que permitan fomentar

2. EDUCACiÓN

Un gobierno comprometido con la salud debe garantizar los servicios médicos de

calidad para todos sus ciudadanos, independientemente de su condición

económica o social. Esto incluye la inversión de los recursos en la formación y la

implementación de programas de prevención y promoción de la salud. Además, es

fundamental asegurar el acceso a medicamentos esenciales.

La salud es un derecho humano fundamental al que todo ciudadano debe tener

acceso, por lo que la protección al derecho de salud es una obligación del gobierno.

En este sentido, la iniciativa de Ley de Ingresos de Uruapan, Michoacán, para el

ejercicio fiscal 2026, destina una proporción significativa de los recursos al

fortalecimiento de los servicios de salud municipal. La finalidad es que todo

ciudadano tenga acceso a la atención médica, generando las condiciones

necesarias para poder acercar los servicios médicos a toda la población, desde el

inicio de este gobierno se han aperturado farmacias gratuitas en distintas colonias

y comunidades del municipio lo que ha facilitado que un mayor número de población

tenga acceso a servicios médicos dignos y medicamentos de primera necesidad,

así mismo se ha mejorado la infraestructura médica, se ha abastecido de insumos

esenciales a dichas farmacias y se han promovido programas de prevención de

enfermedades, por lo que para el año 2026, se busca continuar con la misma

política, además, se prevé implementar iniciativas de bienestar que atiendan

problemáticas emergentes, garantizando el acceso equitativo a servicios de calidad

para toda la población.

1. SALUD

con las necesidades prioritarias de la población. Esta ley se estructura en torno a

las necesidades prioritarias de los ciudadanos en el Municipio dentro de los

sectores referidos en las líneas que anteceden. Cada uno de estos ejes responde

a los desafíos que enfrenta nuestra comunidad y busca promover un desarrollo

sostenible y equitativo para todos los habitantes del municipio.

INDEPENDIENTE
11 URLT~PAN
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Dentro del artículo 9, por impuesto predial de inmuebles rústicos, se propone

precisar el primer parámetro del rango del inciso A), así como establecer el monto

Amén de lo anterior, a la presente iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de

Uruapan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, se incorporan diversas

adecuaciones entre las que destacan las siguientes:

Lo anterior debido a que, antes de considerar modificaciones de fondo al marco

tributario, se debe garantizar que los recursos existentes se ejerzan con el mayor

grado de transparencia y eficiencia posibles. En este sentido, en los próximos años

de esta administración se buscará fortalecer la recaudación, ampliando la base

tributaria y actualizando los padrones, específicamente del Impuesto Predial,

En la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026 no se propone
la creación de impuestos nuevos ni el incremento en tasas de los impuestos
vigentes.

Amén que un gobierno que hace énfasis en la salud, combate a la corrupción y

mejora de los servicios públicos está en camino de construir una sociedad más

justa y prospera. Estos sectores son fundamentales para el desarrollo sostenible y

el bienestar general de la población.

En síntesis, la Iniciativa de Ley de Ingresos Municipal de Uruapan representa un

esfuerzo integral por gestionar los recursos de manera justa y eficiente, con una

visión centrada en las prioridades sociales y económicas de la comunidad. La salud,

la educación, la seguridad pública, la calidad de los servicios públicos son los ejes

estratégicos que guían esta propuesta, con el objetivo de mejorar la calidad de vida

de los ciudadanos y construir un municipio más equitativo y próspero.

la infraestructura, garantizar el acceso equitativo a los servicios y adoptar

tecnologías innovadoras que mejoren la prestación de estos servicios. La

capacitación continúa de los empleados públicos y la simplificación de trámites

administrativos también constituyen un servicio más eficaz y accesible, así como la

implementación de nuevos programas que ayuden a estimular la mejora de los

Servicios Públicos Municipales.
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De igual forma se solicita dentro de los cobros, se adicione una fracción para el

cobro de las perpetuidades, ya que actualmente, en este panteón no se tiene

contemplado el cobro de los derechos por concepto de perpetuidad de fosa o

gaveta, por lo tanto, se propone incluir la fracción a fin de que la autoridad municipal

tenga el elemento fiscal de la recaudación de dicho derecho que actualmente no

existe.

También se solicita que se equiparen los costos del refrendo señalados en las

fracciones por destape y tape de fosa y de construcción o habilitación en bóveda o

gaveta, toda vez que en ambos espacios se otorga el servicio del refrendo y el de

gaveta no está estipulado o añadido en Ley de Ingresos vigente, lo anterior para

estar en condiciones de contar con una certeza jurídica sobre el cobro debidamente

autorizado.

En el artículo 19, por servicios de panteones, se solicita que en el apartado del

Panteón Jardines de la Paz se complemente en la fracción XIV el servicio de

exhumación agregándole sin reinhumación y se adicione una fracción para el

concepto de cobro del servicio de exhumación con reinhumación y se reenumeren

las fracciones subsecuentes.

Eficiencia recaudatoria y uso responsable del gasto público:

La estabilidad en las tarifas puede compensarse mediante una mejora en la

eficiencia de la recaudación, fortalecimiento del padrón de locatarios, combate a la

evasión y aplicación transparente de los recursos públicos, asegurando así la

sostenibilidad financiera sin necesidad de afectar a los contribuyentes más

vulnerables.

Justicia social y equidad tributaria:

La política de no incrementar tarifas en los mercados municipales responde a un

principio de equidad tributaria, reconociendo que no todos los sectores económicos

tienen la misma capacidad contributiva. A través de esta medida, se equilibra el

esfuerzo fiscal entre los diferentes grupos sociales y productivos.

acceder a estos espacios productivos sin una carga económica adicional,

promoviendo la inclusión y la formalización gradual de actividades económicas.

INDEPENDIENTE
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Dentro del artículo 28, por expedición, revalidación y canje de permisos o

licencias para funcionamiento de establecimientos,en la fracción I inciso 1)

numeral 2 de Centro batanero y bares, se solicita la separación del concepto de

bares en otro numeral, esto para más claridad para el contribuyente, al momento

del cobro.

También dentro del artículo 25, en su fracción V por el acceso y uso de las Unidades

Deportivas Municipales, se solicita que el inciso F) por la renta de local que se

encuentran dentro de la unidad deportiva, se derogue en este apartado y se adicione

dentro del apartado de los Aprovechamientos este concepto de arrendamiento de

locales, en el artículo 40 y evitar con ello confusión tanto en la ciudadanía como en

la propia administración municipal.

3. Se realizó un presupuesto considerando todos los gastos que se solventan en

operatividad, asimismo, se tomaron en cuenta los elementos técnicos necesarios

para llevar a cabo la realización de dichos servicios, tales como: personal, visitas de

inspección, transporte, materiales consumibles, equipo y herramientas, limpieza del

lugar y traslado los residuos de la poda o derribo a su disposición final.

2. Se analizaron los precios que cobran empresas y/o particulares por la prestación

de los servicios que se adhieren y en consideración a la economía de la ciudadanía

se tomó como base únicamente el 50% de lo que actualmente se cobra.

1. Se realizó una comparación con legislaciones de diversos Municipios del Estado

de Michoacán, los cuales sí contemplan en la Ley de Ingresos vigente de su

respectivo Municipio, los servicios qL!e se pretenden proporcionar a la ciudadanía.

También se solicita en la fracción Ila adición de los incisos 1),J) y K), para el cobro

de los servicios de derribo y poda que realiza el área de Parques y Jardines, ya que

para la determinación de la tarifa y medidas que se tomarán en cuenta para la

causación y determinación de la prestación de servicios, se consideran los

siguientes puntos:

En el inciso H) se solicita agregar 2 tipos más de árboles elliquidambar y neem, así

como bajar su costo, con la finalidad de activar el Parque Urbano "Lic. Salvador

Bernal Munguía" a través de fondo para el abasto de insumas y herramientas y

equipo para el mantenimiento del área natural protegida (A. N.P.).
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Técnicamente, la comparación con las tarifas vigentes por UMAS en construcción

demuestra la razonabilidad de las nuevas cuotas en demolición. Esta diferencia

resulta lógica y proporcional, ya que, si bien construir genera un costo por materiales

y mano de obra, demoler implica costos adicionales de seguridad, disposición final

de residuos y riesgos laborales. En consecuencia, la propuesta garantiza un

equilibrio justo: el municipio asegura cubrir los costos reales de supervisión y gestión

de la demolición, mientras que el ciudadano paga una tarifa razonable y

transparente en función de la altura y complejidad del muro a demoler, sin depender

de la zona en que se ubique.

Administrativamente, la propuesta fortalece la recaudación municipal y permite

una gestión más ordenada y transparente, pues se reconocen formalmente

actividades de demolición de muros que, en la práctica, se realizan con frecuencia,

pero carecían de un tratamiento tarifario específico. Ello contribuye a un mejor

control urbano y reduce la discrecionalidad en la aplicación de cuotas.

Jurídicamente, la propuesta corrige una inequidad del texto vigente, donde

resultaba más económico demoler mayores superficies, vulnerando el principio de

equidad tributaria. La nueva tarifa establece un esquema progresivo y objetivo. La

incorporación de tarifas por metro lineal de muro en función de la altura encuentra

sustento en el principio de proporcionalidad tributaria, ya que se establece un cobro

diferenciado y objetivo conforme a la magnitud y dificultad de los trabajos. Además,

se dota de certeza jurídica al contribuyente, al precisar un supuesto que actualmente

no se contempla en la Ley, evitando vacíos normativos.

También se solicita que en su fracción III se complemente su concepto, se

disminuyan el monto de las UMA's en los incisos A, B YC Yse adicionen los incisos

D, E, F y G, lo anterior conforme a la siguiente justificación:

Técnicamente, la medida responde a la realidad económica y de mercado,

reconociendo que las construcciones comerciales implican un mayor impacto

urbano, generan utilidades y requieren más infraestructura pública. Con ello se

fortalece la recaudación municipal, asegurando recursos suficientes para la

prestación de servicios, sin desincentivar la construcción habitacional.
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Se solicita el aumento de una UMA para la expedición de todos los certificados

señalados en los incisos de la A) a la 1),de la actual fracción IV, del propio artículo

31; lo anterior para mantener la suficiencia financiera del Municipio, en congruencia

También se solicita se adicione en una fracción para el cobro por la toma de

fotografía y su inclusión digital, la medida responde al principio de proporcionalidad

y equidad, pues busca recuperar los costos derivados de la prestación de este

servicio adicional (equipo fotográfico, personal, almacenamiento digital y

certificación de identidad), asegurando al mismo tiempo que los documentos

oficiales emitidos por el Ayuntamiento cuenten con elementos de mayor seguridad

y confiabilidad en beneficio de la ciudadanía.

•

•En la fracción I se solicita se elimine el concepto de certificados y se precise sólo el

de copias certificadas, ya que los certificados están en su fracción correspondiente

y que las copias certificadas señaladas en esta fracción I y los duplicados y copias

simples de la fracción 111 se incremente la tarifa para lograr el equilibrio entre el costo

del servicio y la tarifa cobrada (equipo, material y personal).

Dentro del artículo 31, por expedición de certificados, se solicita se adicione en

la redacción del artículo la especificación que los documentos a certificar deben

obrar en los archivos municipales, precisándose así aquéllos que pueden ser

certificados.

Técnicamente, la propuesta mantiene la proporcionalidad al calcularse únicamente

sobre lo que resta por edificarse, evitando cargas desproporcionadas sobre el total

de la obra ya autorizada y ejecutada. De este modo, se logra un equilibrio entre la

necesidad municipal de fiscalizar y recaudar, y la posibilidad de que los ciudadanos

concluyan sus proyectos dentro de un marco normativo más flexible y justo. En

conclusión, la modificación garantiza certeza jurídica, fomenta la formalidad en la

construcción y elimina una distorsión derivada de la reciente reforma al Reglamento

de Construcción, que redujo la vigencia de las licencias sin considerar un esquema

de prórroga proporcional.

construcción irregular, pues otorga al contribuyente un medio viable de mantener su

licencia vigente sin caer en incumplimiento.

I
I
I
I
I
I
I
I
M

i
I
i
I
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La Licencia de Uso de Suelo, va en apego a los artículos 147 y 148 del Código de

Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán, a la vez, el tipo y la clasificación del

suelo, se apega al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Uruapan 2011, se

propone un ajuste valorando los rangos y llegando a un punto intermedio. Además,

se usaría una medida de cambio especifico (UMA) para preservar el valor real, sin

reformas anuales extensas; se realiza un ajuste, equivalente al análisis técnico,

Ordenamiento territorial: El costo del trámite internaliza una parte del impacto de

usos más intensivos y desincentiva el informalismo.

Eficiencia Administrativa; Con ingresos actualizados se financias capacidades

técnicas.

Estructura: Replicar el esquema por uso más rangos de superficie (Habitacional

plurifamiliar, comercio, industrial, mixto, otro tipo) y tarifas de cambio de uso

especificas (UMA) para preservar el valor real, sin reformas anuales extensas.

Proporcionalidad y equidad: quien ocupa mayor superficie o transita a usos de

mayor impacto (Fraccionamientos en zonas de más de 1000 m2, comercial,

industrial, etc) paga más, manteniendo cuotas accesibles para micro y pequeños

establecimientos.

Dentro de la fracción VII para la expedición de permisos de fiestas particulares en

su inciso A) se solicita se establezca una clasificación en 4 numerales de cobro, de

acuerdo con la cantidad de personas que ingresan a los salones de fiestas
existentes en el municipio.

En el artículo 34, por servicios urbanísticos, se solicita que en la fracción I se

adicione el concepto de constancia de uso de suelo y en sus incisos A, B, e y D se

complemente y adicionen clasificaciones de cobro para la licencia o constancia de

uso de suelo, ya que en comparativa y conforme a la metodología que usan en otros

municipios, se ofrece un esquema claro, escalonado y proporcional por uso y/o

superficie, con categorías especiales, útil como referente técnico para reordenar y

actualizar las tarifas en este municipio de Uruapan, esperando así, beneficios en

cuestión de:
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En el artículo 37 respecto a los productos, se solicita se adicione un concepto

para ingresar la enajenación de bienes inmuebles que, de conformidad a la

normativa aplicable, el ingreso por la enajenación de un inmueble de dominio

privado del municipio se clasifica como un Producto. Teniendo la justificación

jurídica en el artículo 187de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán.

Este artículo establece de manera inequívoca que: "Tendrán el carácter

de Productos, las contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en

En el artículo 35 por servicios de administración ambiental, se solicita en la

fracción I por dictamen ambiental, se complemente el párrafo y se adicione un rango

de cobro y con referencia a un tabulador para un cobro más equitativo y

proporcional.

La inspección de las obras de urbanización de un fraccionamiento por parte de la

dependencia municipal es de vital importancia, ya que garantiza que los trabajos

ejecutados cumplan con la normatividad técnica, de seguridad y de desarrollo

urbano establecida en los reglamentos aplicables. La supervisión periódica permite

verificar la correcta instalación de infraestructura básica como redes de agua

potable, drenaje, electrificación, pavimentación y alumbrado público, asegurando

que dichas obras sean de calidad, funcionales y seguras para los futuros habitantes.

Asimismo, la inspección municipal protege el interés público al prevenir

irregularidades, deficiencias constructivas y riesgos a la población, fortaleciendo la

confianza ciudadana en el ordenamiento urbano, por otro lado, el esquema de pago

por hora resulta más eficiente y transparente, ya que permite cuantificar con mayor

precisión el tiempo efectivo invertido por el personal técnico en campo, tomando en

cuenta la complejidad y el avance real de cada obra. Este método evita sobrecostos

o pagos fijos desproporcionados, incentivando una inspección detallada y

responsable. Además, el pago por hora facilita la administración de los recursos

municipales, ya que se adecua a la magnitud y duración de cada fraccionamiento,

promoviendo un uso equitativo y racional del presupuesto público; en consecuencia,

la inspección municipal bajo la modalidad de pago por hora constituye un

mecanismo que no solo asegura el cumplimiento de la normatividad urbana, sino

que también fomenta la eficiencia, la transparencia y la correcta aplicación de los

recursos económicos destinados a la supervisión de obras de urbanización; esto

con apego a los artículos 372, 373, 374, 375, 376, 377, 380, 383 Y385 del Código

de Desarrollo Urbano, del Estado de Michoacán.
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Dentro del artículo 44, por los servicios del IMPLAN, se solicita actualizar los

costos de los servicios atendiendo a la inflación multicitada, así como en la fracción

VI sobre la emisión de constancias y dictámenes, cambiar sus costos en pesos a

UMAS para efectos de equiparar los costos, así como agregarles sus siglas de

identificación en los documentos de las constancias y dictámenes de acuerdo a la

actualización del Plan de Desarrollo Urbano a aprobarse.

En vista de lo anteriormente expuesto, esperando lograr una solución satisfactoria

a dicha problemática, se proyecta lograr al menos un 85 % de recuperación de la

cuenta corriente y un 80% de la cartera vencida (2020-2025).

Para el año 2026 está contemplada una Inversión Pública con Aportaciones

Federales, Estatales y Municipales en el Orden de los $94,856,522.70, de los

cuales se convino con el Gobierno del Estado una Aportación directa a la PTAR

"San Antonio" por $50,000,000.00, Aportaciones Federales a través de los

Programas PRODDER y PROSANEAR por $28,092,072.00 con la intención de

mejorar el estado general de la red hidráulica y sanitaria. Adicionalmente generar el

recurso suficiente para hacer Inversión Pública con Recursos Propios por

$16,764,450.70 que incluirán la necesidad de realizar trabajos de mantenimiento

correctivo y preventivo, que por causas de tipo financiero, se han venido

postergando aun cuando el Atlas de Riesgos marca numerosas zonas de la ciudad

con peligro sustancial por posibles hundimientos ocasionados por fallas en la

infraestructura, propiciadas por la antigüedad de dichas instalaciones; continuar

fortaleciendo la Cultura del Agua a través de ampliar y mejorar el Museo del Agua

"IUREKUA", compra de Equipamiento en General y adicionalmente hacer una

Inversión en las instalaciones del Organismo, con la Construcción de Almacenes

adecuados, comedor general, baños para el aseo del personal que trabaja en áreas

de Saneamiento y Drenaje.

I
I
I
!

Así mismo consideran un incremento general en los capítulos de Materiales y

Suministros y Servicios generales del 5.57% que es el índicede InflaciónGeneral

marcado por el INEGI y adicionalmente un incremento del 3.43% en Energía

Eléctrica por la adición de sistemas de bombeo, así como el pago de Derechos

de Agua y Descargas, con un incremento del 10% respectivamente a las tarifas

del cálculo del pago de Derechos, de acuerdo con CONAGUA.
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Por las argumentaciones antes expuestas, se somete a la consideración y en su

caso, aprobación de ese Honorable Congreso del Estado de Michoacán de

Por último, dentro de la fracción VI, se propone un estímulo fiscal, con base en

las consideraciones expuestas por el sector cultural y la Cámara Nacional de

Comercio, Servicios y turismo de Uruapan, estableciendo la obligación de

inscribirse al Padrón de Contribuyentes dedicados al Sector Cultural, cumpliendo

las reglas que se establezcan para dicho efecto y exclusivamente por el porcentaje

determinado mediante resolución por las autoridades competentes.

Lo anterior con el firme propósito de incentivar el cumplimiento voluntario de sus

obligaciones fiscales y regularizar los rezagos pendientes de pago. De ahí que sea

importante incentivar y reconocer a los contribuyentes que se encuentran al

corriente en sus obligaciones fiscales.

También se propone en la fracción V, un estímulo fiscal para los contribuyentes

obligados al pago de Derechos por Servicios de Mercados, que en el presente

ejercicio fiscal se encuentren al corriente y regularicen sus adeudos rezagados.

En la fracción IV, se propone un estímulo fiscal estratégico para las empresas, con

el objetivo de catapultar la reactivación económica y fomentar la formalización del

sector comercial, asimismo, lograr la captación de mayores recursos por

regularización de adeudos rezagados mejorando los ingresos de las arcas

municipales, cumpliendo con esto lo establecido en el artículo 59 del Reglamento

de Comercio Integral, Industria y Servicios del Municipio de Uruapan; circunstancia

que a la fecha no acontecía.

En la fracción 111,se propone un estímulo fiscal del 5% para los contribuyentes

cumplidos que, durante el mes de febrero, realicen el pago de la revalidación o

refrendo de sus licencias o permisos de funcionamiento y anuncios, a efecto de

incentivar el cumplimiento en tiempo y forma de dicha obligación.

de cuotas mínimas que otorga la ley de Hacienda Municipal del Estado de

Michoacán a las personas de 65 años y que se ha venido autorizando cada año en

beneficio de este sector vulnerable, también se solicita la adecuación en el texto en

cuanto a la necesidad de acreditar la supervivencia para acceder a dicho beneficio.
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ARTíCULO 5°. La Hacienda Pública del Municipio de Uruapan, Michoacán, así
como sus organismos descentralizados, conforme a lo establecido en la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, durante el Ejercicio Fiscal del año
2026 percibirá ingresos estimados hasta por la cantidad de $1,866,444,153.00 (Mil
ochocientos sesenta y seis millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil
ciento cincuenta y tres pesos 00/100 m.n.) siendo $1,403,437,524.00 (Mil
cuatrocientos tres millones cuatrocientos treinta y siete mil quinientos
veinticuatro pesos 00/100 m.n.) correspondiente a la Hacienda Pública Municipal
y $463,006,629.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones seis mil seiscientos
veintinueve pesos 00/100 m.n.), de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Uruapan (CAPASU), del Instituto Municipal de Planeación de
Uruapan, Michoacán (IMPLAN), del Parque Nacional Barranca del Cupatitzio y del
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Uruapan (OIF); por los ingresos
que se obtendrán por los conceptos y en las cantidades estimadas y expresadas en
pesos, que a continuación se señalan:

CAPíTULO 11
DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

Las cuotas y tarifas que no se pueda hacer su cambio de valor, al equivalente a la
Unidad de Medida y Actualización, se cobrara en pesos.

!

Asimismo, para efectos de pago, las liquidaciones de aquellas contribuciones cuyo
cobro regula esta Ley, mediante cuotas establecidas en el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización, se ajustarán aumentando o disminuyendo las décimas
a la unidad más próxima.

I

Asimismo, dichas autoridades serán responsables de las cantidades dejadas de
recaudar, salvo en los casos en que se demuestre que tienen en trámite las
diligencias ejecutivas de cobro.

ARTíCULO 4°. Las liquidaciones de contribuciones que contengan fracciones de la
unidad monetaria nacional, no obstante, lo anterior, para efectuar su pago, el monto
se ajustará para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 a 50 centavos
se ajusten a la unidad del peso inmediata anterior y las que contengan cantidades
de 51 a 99 centavos, se ajusten a la unidad del peso inmediata superior.

ARTíCULO 3°. Las autoridades fiscales, administrativas municipales y organismos
descentralizados de la Administración Pública Municipal, que no apliquen las tasas
y cuotas señaladas en la presente Ley, serán responsables para con el fisco
Municipal por las diferencias que hubieren dejado de cobrar o cobren en exceso, las
que se harán efectivas en su contra, o bien, de sus fiadores.

XIII. OIF Municipal: Sistema de Desarrollo Integral de la Familia de Uruapan,
Michoacán.

XII. IMPlAN: Instituto Municipal de Planeación de Uruapan, Michoacán, y,

Uruapan;
CAPASU: Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento deXI.

H AYUNTAMIENTO 2024 2027
INDEPENDIENTE
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Derechos por el Uso, Goce,
11 4 1 O O O O Aprovechamiento o Explotación de 3,352,377

Bienes de Dominio Público.

11 4 1 O 1 O O Por ocupación de la vía pública y 3,352,377servicios de mercados

11 4 3 O O O O Derechos por Prestación de 34,367,154Servicios.

11 4 3 O 2 O O Derechos por la Prestación de 34,367,154Servicios Municipales.
11 4 3 O 2 O 1 Por servicios de alumbrado público 19,782,658

Por la prestación del servicio de
11 4 3 O 2 O 2 agua potable, alcantarillado y O

saneamiento
11 4 3 O 2 O 3 Por servicio de panteones 4,739,554
11 4 3 O 2 O 4 Por servicio de rastro 2,933,423
11 4 3 O 2 O 5 Por servicios de control canino O
11 4 3 O 2 O 6 Por reparación en la vía pública 23,247
11 4 3 O 2 O 7 Por servicios de protección civil 2,870,571
11 4 3 O 2 O 8 Por servicios de parques y jardines 1,959,146
11 4 3 O 2 O 9 Por servicios de tránsito y vialidad 2,031,152
11 4 3 O 2 1 O Por servicios de vigilancia O
11 4 3 O 2 1 1 Por servicios de catastro 27,403
11 4 3 O 2 1 2 Por servicios oficiales diversos O

11 4 4 O O O O Otros Derechos. 35,451,963

11 4 4 O 2 O O Otros Derechos Municipales. 35,451,963
Por expedición, revalidación y

11 4 4 O 2 O 1 canje de permisos o licencias 9,214,265para funcionamiento de
establecimientos
Por expedición y revalidación

11 4 4 O 2 O 2 de licencias o permisos para la 9,651,237colocación de anuncios
publicitarios
Licencias de construcción,

11 4 4 O 2 O 3 reparación o restauración de 10,190,242
fincas
Por expedición de certificados,

11 4 4 O 2 O 6 títulos, copias de documentos y 2,966,681
legalización de firmas

11 4 4 O 2 O 8 Por servicios urbanisticos 3,426,427
11 4 4 O 2 O 9 Por servicios de aseo público O

11 4 4 O 2 1 O Por servicios de administración 3,111ambiental
11 4 4 O 2 1 1 Por inscripción a padrones. O
11 4 4 O 2 1 2 Por acceso a museos. O
11 4 4 O 2 1 3 Derechos Diversos O
11 4 5 O O O O Accesorios de Derechos. 1,171,778

11 4 5 O 2 O O Recargos de derechos municipales 704,233

11 4 5 O 4 O O Multas y/o sanciones de derechos Omunicipales

11 4 5 O 6 O O Honorarios y gastos de ejecución Ode derechos municipales

11 4 5 O 8 O O Actualizaciones de derechos 467,545municipales
Derechos no Comprendidos en
las Fracciones de la Ley de

11 4 9 O O O O Ingresos Causados en Ejercicios O
Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Paqo,

Derechos no comprendidos en las
11 4 9 O 1 O O fracciones de la Ley de Ingresos O

causados en ejercicios fiscales
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11 4 sujetos O

11 4 1 .narníentos. 129,627

JS de ejecución';>6' 3,10511 4 '!.,>. .ntrlbucíones propias
- - o.... .erentes de
11 .mes propias 69,850
- Jiferentes contribuciones
11 .dS

54,538
-

,iualizaciones diferentas 2,134constribuciones propias
Aprovechamientos no
Comprendidos en las Fracciones de

/ la Ley de Ingresos Causados en O
Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de liquidación o Pago.

Aprovechamientos no
comprendidos en las fracciones de

, O 1 O O la Ley de Ingresos causados en O

I
ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago

.4 INGRESOS PROPIOS 463,006,629
INGRESOS POR VENTA DE BIENES,

14 7 O O O O O PRESTACiÓN DE SERVICIOS y 463,006,629
OTROS INGRESOS.

Ingresos por Venta de Bienes y
14 7 1 O O O O Prestación de Servicios de 463,006,629Instituciones Públicas de Seguridad

Social.
Ingresos por Ventas de Bienes y

14 7 1 O 2 O O Servicios de Organismos 463,006,629
Descentralizados.

Ingresos por ventas de bienes y
14 7 1 O 2 O 2 servicios de Organismos 463,006,629

Descentralizados
Ingresos por Venta de Bienes y

14 7 2 O O O O Prestación de Servicios de O
Empresas Productivas del Estado.
Ingresos por ventas de bienes y

14 7 2 O 2 O O servicios producidos en Oestablecimientos del gobierno central
municipal
Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de

14 7 3 O O O O Entidades Paraestatales y O
Fideicomisos No Empresariales y
No Financieros
Ingresos por venta de bienes y

14 7 3 O 2 O O servicios de organismos O
descentralizados municipales
Ingresos de operación de entidades

14 7 3 O 4 O O paraestatales empresariales del O
municipio

14 7 9 O O O O Otros Ingresos. O

14 7 9 O 1 O O Otros ingresos O

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS

8 O O O O O DERIVADOS DE LA COLABORACiÓN 1,148,083,624
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE
APORTACIONES.

1 NO ETIQUETADO 494,683,535

15 RECURSOS FEDERALES 494,001,069

15 8 1 O O O O Participaciones. 494,001,069

15 8 1 O 1 O O Participaciones en Recursos de 494,001,069la Federación.

VUNTAMIENTO 2024 2027
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Enajenación de bienes muebles e
11 6 2 O 7 O O inmuebles inventariables o sujetos O

a reoistro
11 6 3 O O O O Accesorios de Aprovechamientos. 129,627

11 6 3 O 1 O O Honorarios y gastos de ejecución 3,105diferentes de contribuciones propias

11 6 3 O 2 O O Recargos diferentes de 69,850contribuciones propias
11 6 3 O 3 O O Multas diferentes contribuciones 54,538propias

11 6 3 O 4 O O Actualizaciones diferentas 2,134constribuciones propias
Aprovechamientos no
Comprendidos en las Fracciones de

11 6 9 O O O O la Ley de Ingresos Causados en °Ejercicios Fiscales Anteriores
Pendientes de Liquidación o Pago.

Aprovechamientos no
comprendidos en las fracciones de

11 6 9 O 1 O O la Ley de Ingresos causados en O
ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago

14 INGRESOS PROPIOS 463,006,629
INGRESOS POR VENTA DE BIENES,

14 7 ° O O O O PRESTACiÓN DE SERVICIOS y 463,006,629
OTROS INGRESOS.

Ingresos por Venta de Bienes y
14 7 1 O O O O Prestación de Servicios de 463,006,629Instituciones Públicas de Seguridad

Social.
Ingresos por Ventas de Bienes y

14 7 1 O 2 O O Servicios de Organismos 463,006,629
Descentralizados.

Ingresos por ventas de bienes y
14 7 1 O 2 O 2 servicios de Organismos 463,006,629

Descentralizados
Ingresos por Venta de Bienes y

14 7 2 O O O O Prestación de Servicios de °Empresas Productivas del Estado.
Ingresos por ventas de bienes y

14 7 2 O 2 O O servicios producidos en Oestablecimientos del gobierno central
municip_al
Ingresos por Venta de Bienes y
Prestación de Servicios de

14 7 3 O O O O Entidades Paraestatales y °Fideicomisos No Empresariales y
No Financieros
Ingresos por venta de bienes y

14 7 3 O 2 O O servicios de organismos O
descentralizados municipales
Ingresos de operación de entidades

14 7 3 O 4 O O paraestatales empresariales del O
municipio

14 7 9 O O O O Otros Ingresos. °
14 7 9 O 1 O O Otros ingresos O

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS

8 ° O O O O DERIVADOS DE LA COLABORACiÓN 1,148,083,624
FISCAL y FONDOS DISTINTOS DE
APORTACIONES.

1 NO ETIQUETADO 494,683,535

15 RECURSOS FEDERALES 494,001,069

15 8 1 O O O O Participaciones. 494,001,069

15 8 1 O 1 O O Participaciones en Recursos de 494,001,069la Federación.

INDEPENDIENTE
11 UR r~PAN.., ~4i111'/''''': H. AYUNTAMIENTO 2024 2027
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ARTíCULO 6°. El Impuesto sobre Espectáculos Públicos se causará, liquidará y
pagará en los términos de lo dispuesto por el Título Segundo, Capítulo I de la

CAPíTULO I
DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

IMPUESTO SOBRE lOS INGRESOS

TíTULO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTOS

~ESUM~N

RELACION DE FUENTES DE FINANCIAMI~NTO MONTO

1 No Etiquetado 1,213,044,064

11 Recursos Fiscales 255,353,900

12 Financiamientos Internos O

14 Ingresos Propios 463,006,629

15 Recursos Federales 494,001,069

16 Recursos Estatales 682,466

2 Etiquetado 653,400,089

25 Recursos Federales 596,271,036

26 Recursos Estatales 57,129,053

27 Transferencias, asignaciones, Osubsidios y otras ayudas

TOTAL 1,866,444,153

26 8 3 2 1 O O Transferencias estatales por Oconvenio
26 8 3 2 2 O O Transferencias municipales por Oconvenio

26 8 3 2 3 O O Aportaciones de particulares para Oobras y acciones
27 TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS O

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
27 9 O O O O O SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y O

PENSIONES Y JUBILACIONES.
27 9 3 O O O O Subsidios y Subvenciones. O

27 9 3 O 1 O O Subsidios y subvenciones recibidos Ode la Federación

27 9 3 O 2 O O Subsidios y subvenciones recibidos Odel Estado

27 9 3 O 3 O O Subsidios y subvenciones recibidos Odel Municipio
1 NO ETIQUETADO O
12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS O

12 O O O O O O INGRESOS DERIVADOS DE OFINANCIAMIENTOS
12 O 3 O O O O Financiamiento Interno O
12 O 3 O 1 O O Financiamiento Interno O

TOTAL INGRESOS 1,866,444,153 1,866,444,153 1,866,444,153

INDEPENDIENTE
_1,_ UR TAPAN
4iI",\~ H. AYUNTAMIENTO 202.4 2027
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E) Predios Rústicos con medidas de 10.01 a 15 Hectáreas, 13 veces el valor de
la Unidad de Medida y Actualización y por cada hectárea excedente, se aplicará 3
veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización.

D) Predios Rústicos con medidas de 6.01 a 10 Hectáreas, 11 veces el valor de
la Unidad de Medida y Actualización.

C) Predios Rústicos con medidas de 2.01 a 6 Hectáreas, 9 veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización.

B) Predios Rústicos con medidas de 0.51 a 2 Hectáreas, 7 veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización.

A) Predios Rústicos con medidas de 0.01 a 0.5 Hectáreas 5 veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización.

1. Independientemente del valor catastral, la cuota anual de este impuesto en
ningún caso será inferior tratándose de:

ARTíCULO 9°. El Impuesto Predial sobre los predios rústicos establecido en el
Título Segundo, Capítulo 111, de la Ley de Hacienda, se determinará sobre el último
valor catastral registrado por efectos de avalúo o por transmisión de propiedad,
actualizado en los términos de los artículos 20 y 21 de dicha Ley, aplicando la tasa
del 0.2875% anual.

PREDIOS RÚSTICOS:

Los inmuebles que se encuentren ubicados dentro del primer cuadro del centro
histórico y que su uso sea habitacional, previa presentación del Dictamen Técnico
del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) mediante el cual sea
catalogado como monumento histórico, pagarán el equivalente a cinco veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Los contribuyentes o su cónyuge que sean pensionados, jubilados, mayores de 65
años, en situación de discapacidad, que posean o sean propietarios de un solo
predio, siempre y cuando sea para uso habitacional, y no cuente con adeudos de
años anteriores, y solo durante el año de su causación, pagarán el equivalente a
cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Los predios que se destinen totalmente en la instalación de nuevas industrias, ya
sean micro, pequeñas, medianas y grandes, por el termino de 10 años y siempre y
cuando se cumpla con los requisitos establecidos por el artículo 32 fracción VI de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, pagarán
anualmente el equivalente a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Independientemente del valor catastral, la cuota anual de este impuesto en ningún
caso será inferior al equivalente a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización.

11

•
I
I

propiedad, actualizado en los términos de lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de
dicha Ley, aplicando la tasa del 0.2875% anual.

INDEPENDIENTE
11 UR rAPAN
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TíTULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

111. Por prórroga o pago en parcialidades de más de 12meses y hasta 24 meses,
el 1.50% mensual.

11. Por prórroga o pago en parcialidades hasta 12 meses, el 1.25%mensual; y,

1. Por falta de pago oportuno, el 2.0% mensual;

ARTíCULO 13. Tratándose de las contribuciones por concepto de impuestos a que
se refiere el presente Título, que no hayan sido cubiertas en la fecha o dentro del
plazo fijado por la Ley de Hacienda, se causarán honorarios y gastos de ejecución,
multas e indemnización, de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal
Municipal y el reglamento que para el efecto apruebe el Ayuntamiento y para los
Recargos se aplicarán las tasas de la manera siguiente:

ACCESORIOS:

En ningún caso el impuesto a pagar será menor a cinco veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización.

ARTíCULO 12. El Impuesto sobre adquisición de Inmuebles, se causará, liquidará
y pagará aplicando la tasa del 2%, a la base que se establece conforme a lo
dispuesto por el Título Segundo Capítulo V de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Michoacán.

ICAPíTULO V
IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE BIENES INMUEBLES

I

i
i

Los inmuebles que tengan el impuesto por lote baldío y que en el mismo ya exista
construcción y se adeuden 5 años del pago de este impuesto, se realizará la
verificación del predio por el área de Catastro Municipal previo pago de los derechos
correspondientes y para no ser sujeto del citado cobro deberán exhibir su licencia
de construcción, en caso contrario deberán pagar el impuesto sobre lote baldío
equivalente a los m- de construcción que se tenga edificados en el terreno, de
acuerdo a las tarifas que señale la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente.

Para los efectos de la aplicación de este impuesto, el Honorable Ayuntamiento
definirá el primer cuadro del Centro Histórico y las zonas, en planos que estarán a
la vista de los contribuyentes.

No causarán este impuesto, los lotes baldíos dentro de la Zona Urbana del
Municipio, que comprueben la participación en la urbanización de la vía pública
como es: construcción de banquetas, pavimento, adoquinado o similares; circulados
y limpios libre de basura y maleza, por dentro y fuera del inmueble.

No causarán este impuesto, los lotes baldíos dentro de la zona urbana del Municipio,
que no reciban ningún servicio público, que se encuentren circulados y limpios libre
de basura y maleza, por dentro y fuera del inmueble.

..
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lI'
p
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138.00$
292.00$Local.

Góndola.
A)
B)

11. MERCADO «lA MORA»:

66.00$
386.00$
429.00$
113.00$
113.00$
196.00$
392.00$
417.00$Local grande.

Local chico.
Góndola.
Puesto fijo.
Puesto semifijo.
Cocina.
Bodega.
Jaulas.

A)
B)
C)
D)
E)
F)
G)
H)

1. MERCADO «SAN FRANCISCO»:

TARIFA

El pago de estas contribuciones no convalida el derecho al uso de la vía pública, y
éste quedará sujeto a las disposiciones reglamentarias que emita el Ayuntamiento
de Uruapan, Michoacán.

ARTíCULO 17. Los derechos por servicios de mercados, se causarán y pagarán
mensualmente, de acuerdo con la siguiente:

Para los efectos del cobro de este derecho, el Ayuntamiento definirá el primer
cuadro del Centro Histórico y las zonas, en planos que estarán a la vista de los
contribuyentes.

VIII. . Por instalación de juegos mecánicos y puestos de ferias, por metro cuadrado
o fracción, diariamente $ 22.83

A) Por venta de temporada. $ 17.77
B) Instalación de módulos de información. $ 20.01
C) Exhibición y promoción de automóviles. $ 21.54
D) Instalación de toldos. $ 25.00
E} Instalaciónde sonido. $ 25.00
F} Instalaciónde tem~leteo escenario. $ 25.00

VII. La actividad comercial fuera de establecimientos, causará por metro
cuadrado o fracción diariamente:

VI. Por autorización temporal para la colocación de tapiales, andamios,
materiales para construcción, maquinaria y equipo en la vía pública, por metro
cuadrado, diariamente. $ 7.30

V. Por escaparates o vitrinas, instalados en la vía pública, por cada una, por
metro cuadrado, diariamente. $ 7.30

IV. Por mesas para servicio de restaurantes, neverías y cafeterías, instalados en
los portales u otros sitios, por metro cuadrado, diariamente. $ 14.29

INDEPENDIENTE
11 UR TAPAN
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CAPíTULO 111
POR SERVICIOS DE PANTEONES

Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago y
mantenimiento del servicio de alumbrado público que proporciona el Municipio.

VII. Los sujetos de este derecho que se encuentren registrados ante la Comisión
Federal de Electricidad, realizarán su pago de forma mensual o bimestral según el
periodo de facturación y cobro que realice la Comisión Federal de Electricidad.

VI. Los sujetos de este derecho que no cuenten con contrato vigente ante la
Comisión Federal de Electricidad, realizarán su pago directamente en las oficinas
de la tesorería municipal, simultáneamente con el pago del impuesto predial
correspondiente a través del recibo que para este derecho expida la tesorería
municipal.

V. El costo anual actualizado, esto es, la suma que resulte del total de las
erogaciones efectuadas por el Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anterior, por
gasto directamente involucrado con la prestación del servicio de alumbrado público,
más lo que resulte de aplicar la tasa de inflación interanual de acuerdo a los
indicadores del Banco de México, divido entre 12 meses y a su vez dividido entre
los sujetos del pago de este derecho;

IV. La base de este derecho es el costo total anual del servicio de alumbrado
público erogado por el Municipio, esto es, el consumo de energía eléctrica de las
redes de alumbrado público; los sueldos del personal necesario para la prestación
del servicio; el costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación,
operación y mantenimiento de la infraestructura del servicio de alumbrado público;
el costo de los equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación y
operación de la infraestructura del alumbrado público; el costo de los insumos
requeridos para la reposición al término de vida útil y/o actualización tecnológica de
la infraestructura e instalaciones del servicio; los gastos relativos a la administración
y recaudación del pago de los derechos del servicio y, en general, el costo que
representa al Municipio la instalación de la infraestructura para el servicio de
alumbrado público. Lo anterior en cumplimiento a los principios establecidos en el
artículo 31 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

111.. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales propietarias,
poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público que presta éste;

11. Es objeto de este derecho el servicio de alumbrado público que presta el
Municipio en avenidas, calles, callejones, andadores, plazas, semáforos, parques y
jardines, así como el alumbrado ornamental de temporada, en lugares públicos del
Municipio;

1. Es Derecho de Alumbrado Público se causará
diariamente y se pagará de manera mensual. Los sujetos del
pago en el Municipio de Uruapan, conforme a lo dispuesto en las
fracciones IV y V de este artículo, pagarán la cuota siguiente:

•
I
Ii
¡

i
i
¡

i
¡
i
i

I
I
I

I

I

I
I
t

•

$15.00

11CUOTA MENSUALCONCEPTO

INDEPENDIENTE
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La temporalidad a que se refiere esta fracción, será en apego al reglamento
municipal.

XXI. El mantenimiento de Gaveta aérea y subterránea, por la temporalidad en que
el cadáver o restos permanezca en el panteón conforme a la ley, tendrá un costo de
6 veces el valor diario de la UMA. anuales, el primer año se cubrirá al momento de
la inhumación.

XX. Por mantenimiento de accesos a tumbas y monumentos, por lote,
anualmente: 1.5

0.5XIX. Localización de lugares o tumbas:

XVIII. Por uso de osario o nichos:

A) Por colocación de cenizas en nichos por primera vez: 35
B) Por colocación de cenizas en nichos posteriores a la primera vez: 6

Cuando el cuerpo o los restos no se encuentren en condiciones de ser
exhumados, se pagará un refrendo de 7 años más, cobrándose el 50% de lo
señalado en las fracciones XV y XVI, según el caso.

64
40

Por construcción de bóveda o gaveta aérea o subterránea:
Por habilitación de bóveda o gaveta aérea o subterránea:

A)
B)

XVII. Por construcción o habilitación en bóveda o gaveta:

XVI. Por destape y tape de fosas para:

xv. Por exhumación con reinhumación:

21XIV. Por exhumación sin reinhumación:

21XIII. Por inhumación de extremidades:

20.5
15
20

A) Adulto.
B) Menor.
C) Miembros.

XII. Por inhumación de un cadáver, cenizas o restos, por siete años de
temporalidad: 1.5

XI. Por permisos para traslado de cadáver a otro Estado o Municipio distinto a
aquél en que ocurrió el fallecimiento, después de que se hayan cubierto los
requisitos exigidos por las autoridades sanitarias:
0.5

PANTEÓN JARDINES DE LA PAZ:

Por mantenimiento de accesos a tumbas y monumentos, por lote,
anualmente. 1.5

X.

~

••••g
tia
;¡¡

Duplicados de títulos: 1.5IX.

INDEPENDIENTE
11 UR TAPAN
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48.00$
87.00$
148.00$Vacuno:

Porcino:
Lanar o caprino:

A)
B)
C)

!
1. En los rastros donde se preste el servicio mecanizado, por cada cabeza de
ganado por degüello:

TARIFA

ARTíCULO 21. El sacrificio de ganado en los rastros municipales o concesionados,
causará y pagará derechos conforme a la siguiente:

CAPíTULO IV
POR SERVICIOS DE RASTRO

El retiro de escombro, accesorios y demás materiales utilizados en la construcción
de los monumentos en los panteones, serán a cargo de los constructores de estos.

C) Lapida de 50 cm de ancho por 1.20 cm de largo con un espesor de
hasta 8 cm en fosa de infante: 3

Lapida de 90 cm de ancho por 1.80 cm de largo con un espesor de
hasta 8 cm en fosa de adultos: 3.5

A)

B)

2Cruz de 52 cm de ancho por 90 cm de alto:

Ji
i
I,
F.
I,
••
I!
!,
~

!
~

~

1Placa para gaveta aérea de 80 x 80 cm.D)

Ii

A) Barandal o jardinera hasta 40 cm. de alto: 1

B) Placa para gaveta: 1

C) Lápida medianas hasta 60 cm. de alto: 2

D) Monumento hasta 1 m. de altura: 6

E) Monumento hasta 1.5 m. de altura: 7

F) Monumento mayor de 1.5 m. de altura: 10

G) Construcción de capilla por perpetuidad donde se autorice: 14.5

H) Construcción de gaveta: 2.5

11. PANTEÓN JARDINES DE LA PAZ:

PANTEÓN SAN JUAN EVANGELISTA:1.

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACiÓNCONCEPTO

m
••
lB,
11
g
ii
;¡
¡¡

TARIFA

INDEPENDIENTE
11 UR TAPAN.......
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3
5
6

Con bajo grado de riesgo:
Con medio grado de riesgo:
Con alto grado de riesgo:

1.
2.
3.

Con una superficie hasta de 75 m-:A)

1. Por dictámenes de primera ocasión para establecimientos:

TARIFA

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACiÓNCONCEPTO

46

ARTíCULO 24. Por los servicios que preste la Dirección de Protección Civil,
conforme al reglamento correspondiente, se causará y pagará las cuotas de los
derechos serán en el equivalente al valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, conforme a la siguiente:

CAPíTULO VI
POR SERVICIOS DE PROTECCiÓN CIVIL

Los derechos señalados en las fracciones anteriores, llevan incluido la ejecución del
trabajo y el material, con excepción de los cobros en las fracciones VI y VII inciso
e).

E) Por el permiso para balizamiento de escuelas e instituciones de
educación privada. 6

D) Del balizamiento de la vía pública donde se cuente con el servicio de
valet parking, previa presentación del permiso y pago de uso de la vía pública
municipal vigentes. 30

C) Del balizamiento de espacios de uso comercial, previa presentación
del permiso y pago de uso de la vía pública municipal vigentes. 20

F) Por el balizamiento del espacio para personas discapacitadas que
hayan comprobado la necesidad del mismo. 2

A) El balizamiento de sitios para trasporte de personas (taxis) previa
presentación del permiso de COCOTRA y pago de uso de vía pública
municipal vigentes. 24

B) Del balizamiento de sitios de servicio urbano o foráneo para trasporte
de pasajeros y carga en general, previa presentación del permiso y pago de
uso de la vía pública municipal vigentes. 30

VII. Por servicios de balizamiento de la vía pública por metro lineal: 0.5

6Guarniciones por metro lineal.V.

7Banquetas por m2.IV.

INDEPENDIENTE
11 UR r~PAN

~ ,..
~/\~ H AYUNTAMIENTO 2024 2027

1Pintura por metro lineal de hasta 20 cm. de anchoVI.
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48

C) Con una superficie de 151 hasta 210m2

I
9
11

Con bajo grado de riesgo:
Con medio grado de riesgo:
Con alto grado de riesgo:

1.
2.
3.

fB) Con una superficie de 76 hasta 150 m-
•

Con bajo grado de riesgo
Con medio grado de riesgo
Con alto grado de riesgo:

1.
2.
3.

Con una superficie hasta de 75 m-

35
40
50

Con bajo grado de riesgo:
Con medio grado de riesgo:
Con alto grado de riesgo:

1.
2.
3.

Con una superficie de 1501 m- en adelante

8
12
17

Con bajo grado de riesgo:
Con medio grado de riesgo:
Con alto grado de riesgo:

A)

E)

1.
2.
3.

VII. . Por dictámenes en materia de riesgo y vulnerabilidad:

Con una superficie de 351 hasta 1500 m-O)

5
6
7

1. Con bajo grado de riesgo:
2. Con medio grado de riesgo:
3. Con alto grado de riesgo:

Con una superficie de 201 hasta 350 m-C)

4
5
6

Con bajo grado de riesgo:
Con medio grado de riesgo:
Con alto grado de riesgo:

1.
2.
3.

Con una superficie de 76 hasta 200 m-B)

1
2
3

1. Con bajo grado de riesgo:
2. Con medio grado de riesgo:
3. Con alto grado de riesgo:

Con una superficie hasta de 75 m-A)

INDEPENDIENTE
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VI. Por dictámenes para refrendo anual de licencia municipal de funcionamiento,
para los establecimientos:

V. Por reportes técnicos de las condiciones de riesgo en bienes inmuebles: 3

O) En eventos donde se concentren de 2501 personas en adelante. 25
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C) Por el permiso para el derribo del árbol en función de las observaciones del

Dictamen Técnico de Derribo en cuanto a Ecosistema, Especie, Diámetro, Altura,

Diámetro de Copa, Volumen, Rollo Total del Árbol, Características Fenotípicas,

Riego y Amenazas al Ecosistema, de acuerdo a la Tabla Inferior:

TABULADOR DE COSTOS DE PERMISOS PARA PODA

DICTAMEN I PODA
VALOR ESPECIES

AMBIENTAL UMAS POR INDIVIDUO

Aralia Macadamia Aguac",te· LimonArrayan Mango

Bajo 5
Araucaria Mispero Capulin·Ficus Nanche Cafetal
Eucalipto Tabachin Naranjo
Ficus Trueno Chino Arbol de hule
Casuarina Palmera N..om·Liquidámbar Olivo nogro

Medio 10 Galeana
Guayabo Moringa

5 HiQera Pata de Vaca
Cedro blanco Pochota

Alto 15 Cedro panteonero Roble austral.
Clavellina Juaquiniquil
InQuambo
Ahuehuete Madrono Jacaranda
Clethra Magnolia Salix

Muy Alto 20 Encinos Pino
Fresno Rosa morada
Jacaranda Salix

Dictamen Técnico de Poda en cuanto a Ecosistema, Especie, Diámetro, Altura,

Diámetro de Copa, Volumen, Rollo Total del Árbol, Características Fenotípicas,

Riego y Amenazas al Ecosistema, de acuerdo a la Tabla Inferior:

Por el permiso para poda de árbol en función de las observaciones delB)

permiso por poda o derribo de árboles, 7 veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.

Por la verificación y formulación del dictamen de factibilidad para otorgar elA)

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACiÓNCONCEPTO

1. Con respecto a los árboles en propiedad privada y áreas verdes particulares
y públicas de competencia municipal:

Reglamento Ambiental para el Municipio de Uruapan, Michoacán, pagarán en el
equivalente a las veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,
conforme a la siguiente:

TARIFA

H AYUNTAMIENTO 2024 2027
INDEPENDIENTE

URU~PAN
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ALTURA TARIFA

{:::4 m 1<10 m} ~ 452.00A ~ 905.00

J} Por el servicio de poda de árboll a petición ciudadana en el interior del
domiciliol la Dirección de Parques y Jardines realizará el servicio previo
dictamen de la Dirección de Medio Ambientel y se causaránl liquidarán y
pagarán por unidad conforme a la siguiente tabla:

PULGADAS CENTIMETROS TARIFA

4A 16 10.24A 40.64 ~ 500.00A ~ 31000.00

18A 30 45.72A 76.20 ~ 31100.00A ~ 81500.00

32A40 81.28A 101.60 ~ 81600.00A ~ 181000.00

ti Por el servicio de derribo de árboles que realice la Dirección de Parques
y Jardines, previo dictamen técnico expedido por la Dirección de Medio
Ambiente, a petición del interesado en domicilio particular, apegándose al
Reglamento Ambiental para el Municipio de Uruapan, Michoacán,
considerando la medida del diámetro del árbol a la altura base de 1.50m, se
causarán. liquidarán y pagarán por unidad conforme al dictamen respectivo
de derribo y tomando como base la siguiente tabla:

I

UMAS

TIPO MENOR A 2 METROS MAYOR A 2 METROS
DE ALTURA DE ALTURA

URBANO
Fresno Liquidambar
Jacaranda Neem
Tabachín

FRUTAL 1 2

Capulín Yaca
Café Joaquiniquil
Níspero

H) Por la venta de planta en el vivero del Área Natural Protegida Parque Urbano
Ecológico "Salvador Bernal Munguía":

!

RUBRO 1\112. de Construcción U IVIAS

100 hasta SOOrn2 15a 50
Agroi ndust::rial SO'l..hasta 2000 r-n2 51 a 75

2001hasta 3000m2 75 a 150

Giros Blancos 3
:l. hasta 250m2

Giros Rojos 5

Compra venta de material reciclado l. hasta SOOrn2 25 a 50

Chatarra, au1:opartes usadas Vaparatos
251 hasta 1500 rn2. S1a 1S0elect:ricos descompuestos

:1. hasta 30 rn2 3a5

Desarrollos comerciales e inmobiliarios y 31 hasta 250 rn2. 6a 30
of"¡cinas 251 hasta 1000m2 31a 75

1001hasta 3000 rn2 76 a 150

:1. hasta 30m2 5 hasta 7
Infraestructura de salud, consultorios,

veterinarias, o'ftalrnologicas y "farmacias. 31 hasta 250m2 8 hasta 50

Clínicas,sanatorios,hospitalesy similares
251 hasta 1000 ",2- 51 hasta 100
1001 hasta 3000 rn2. 101hasta 150

INDEPENDIENTE
11 UR T~PAN

~ ...;¡¡rl\~ H. AYUNTAMIENTO 2024 . 2027
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c)

Clase con instructor 1 día por semana (sábado) $ 816.00
Clase con instructor 2 días por semana (martes y jueves)

$ 1,431.00
Clase con instructor 3 días por semana (lunes, miércoles y viernes)

$ 2,226.00

a)
b)

Clases Particulares.7.

c)

b)

•Clase de un menor y un familiar 1 día por semana (sábado)
$ 424.00

Clase de un menor y un familiar 2 días por semana (martes y jueves)
$ 636.00

Clase de un menor y un familiar 3 días por semana (lunes, miércoles
y viernes) $ 848.00

a)

6. Matronatación.

$ 1,124.00

a) Clase sin instructor 1 hora (visita) $ 95.00
b) Clase sin instructor 1 día por semana (sábado) $ 244.00
e) Clase sin instructor 2 días por semana (martes y jueves) $ 488.00
d) Clase sin instructor 3 días por semana (lunes, miércoles y viernes)

$ 731.00
e) Clase con instructor 5 días por semana (lunes a viernes)

5. Nado libre.

a) Clase con instructor 1 hora (visita) $ 95.00
b) Clase con instructor 1 día por semana (sábado) $ 339.00
e) Clase con instructor 2 días por semana (martes y jueves)$ 604.00
d) Clase con instructor 3 días por semana (lunes, miércoles y viernes)

$ 816.00
e) Clase con instructor 5 días por semana (lunes a viernes)

$ 1,325.00
f) Clase con instructor 6 días por semana (lunes a sábado)

$ 1,590.00

4. Clase Asistida.

En sesiones de 1 hora, se pagará la cuota mensual, como sigue:

1. Inscripción Inicial $ 212.00
2. Reinscripción (después de un mes sin asistir) $ 212.00
3. Comisión por pago de la mensualidad (después del día 15 del mes)

$ 53.00

Por Servicios de Natación Municipal:

530.00Uso de salones de Usos Múltiples por hora:

59.00$Uso de la cancha de FRONTON por hora:

..•
=;.!
liS...
iiI
¡¡;
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59.00Uso de la cancha de SQUASH por hora:
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111. Por identificación física de predios dentro de la cabecera municipal: 5 veces
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

I
!
!

11. Por verificación de predios: de 1 a 3 veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización.

f
I

1. Por rectificación de valores catastrales a petición del interesado: e11% sobre
el valor catastral que resulte de la rectificación.

ARTíCULO 27. Los derechos que se causen por la prestación de los Servicios
Catastrales, se pagarán conforme a lo siguiente:

I,CAPíTULO IX
POR SERVICIOS CATASTRALES

i

i
i
i
I

Los derechos por la prestación de los servicios a que se refiere este artículo, se
pagarán a través de la tesorería municipal, en el cual las autoridades municipales
respectivas hayan asumido la función de tránsito. En caso contrario, se aplicará lo
dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de
acampo, para el mismo ejercicio. .

í
i

VII. Por emisión de permisos para circular vehículos de transporte de carga, así
como las maniobras de carga y descarga, en avenidas y horarios restringidos dentro
de la Ciudad, por lo que se cobrara de 15 a 30 veces el valor diario de Unidad de
Medida y Actualización, por cada 30 días.

VI. Por emisión de permisos para cierre de vialidades, donde se requiere el
apoyo de personal operativo de tránsito implementando dispositivos viales para
salvaguardar el libre tránsito de los peatones y conductores, se cobrará de 15 a 20
veces el valor diario de Unidad de Medida y Actualización.

V. Por emisión de permisos provisionales para circular sin placas dentro del
municipio, se cobrará 6 veces el valor diario de Unidad de Medida y Actualización.

IV. Por emisión de Constancia de no Infracción Municipal, se cobrará 1 vez el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

¡
•111. Por emisión de Dictamen de Vialidad, se cobrará 90 veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización.

I

C) Maniobras: El costo de la maniobra será de acuerdo a la complejidad de los
movimientos realizados por la grúa para colocar el vehículo sobre sus ejes en la
superficie de rodamiento, el cual no será menor a 1 vez, ni mayor a 10 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

B) Arrastre de vehículo público local (modalidad taxi): 7 veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización.

A) Arrastre de vehículo particular: 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización.

i

"~
(IJ

•I
I
I
i
i
i
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A) Bailes públicos. 200
IB) Espectáculos con variedad. 200

C) Jaripeos con baile o espectáculo. 200 !D) Jaripeo. 100
E) Teatro. 50 e
F) Eventos culturales. 50
G) Audiciones musicales. 100 I
H) Carreras de caballos. 100

I1) Torneo de gallos. 400
J) Corrida de toros. 80
K} Lucha libre o box. 50
!J Eventos deportivos de carácter profesional. 50
M1 Degustación por un período máximo de 3 tres días. 10

58

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACiÓNEVENTO

11. Tratándose de la expedición eventual de permisos para el expendio de
bebidas alcohólicas en lugares en que se celebren espectáculos públicos masivos,
las cuotas de los derechos serán en el equivalente a veces del valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, según el espectáculo de que se trate, como
sigue:

1. Barberías. 100 20
2. Estéticas. 100 20
3. Spa. 100 20
4. Baños públicos de regaderas con Servicio de baño turco, ruso o

sauna. 100 20
5. Teatros. 100 20

J) Establecimientos donde ocasionalmente se Ofrecen y/o expenden bebidas
alcohólicas.

1. Cantinas. 400 80
2. Centros bataneros. 600 120
3. Bares. 600 120
4. Discotecas. 850 170
5. Centros nocturnos. 1,100 250
6. Centros de juegos con apuestas y sorteos. 2,000 500

1) Para expendio de cerveza y bebidas de bajo y alto contenido alcohólico, sin
alimentos por:

liPi
liiI
11;

•
lita..
~

ii
IP
ji

I!
11
I!
!

Cenaduría con venta de cerveza. 150 30
Restaurant o cenaduría con venta de bebidas alcohólicas. 200 40
Micheladas y encurtidos. 200 40
Restaurant bar. 700 140
Restaurant. 600 120

1.
2.
3.
4.
5.

H) Para expendio de cerveza y bebidas de bajo y alto contenido alcohólico, con
alimentos por:

G) Para expendio de cerveza y/o cerveza artesanal, en envase abierto, con
alimentos por restaurantes, cervecerías y establecimientos similares.

100 20

INDEPENDIENTE
11 UR TAPAN
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1. Para anuncios menores o iguales a 6.0
metros cuadrados de estructura de cualquier tipo:
rotulados en toldos, bardas, gabinetes corridos o
gabinetes individuales, voladizos, adosados o
pintados, opacos o luminosos, en bienes muebles

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACiÓN
POR POR
EXPEDICiÓN REVALIDACiÓN

CONCEPTO

!ARTíCULO 29. Los derechos por la expedición de licencias o permisos y
revalidación anual de las mismas, por la colocación de anuncios publicitarios,
cualquiera que sea el lugar en que se fijen o instalen, el procedimiento para su
colocación y los materiales, estructuras y soportes que se utilicen en su
construcción, se causarán y pagarán conforme a las cuotas por metro cuadrado
que, en el equivalente a las veces del valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, como se señala a continuación:

CAPíTULO XI
POR EXPEDICiÓN O REVALIDACiÓN DE LICENCIAS O PERMISOS PARA LA

COLOCACiÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS

i

i
111. Por la autorización como extensión temporal del horario de funcionamiento
para establecimientos comerciales, industriales o de servicios, se cobrará el
equivalente a 3 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, por semana
o fracción, lo anterior cuando no se contravenga a los intereses del orden público y
social.

i

¡¡
11. Por la impresión por reposición del formato con colocación de holograma de
las Licencias o Permisos Municipales: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización

1. Por el registro o revalidación de cada máquina de videojuego 3 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

TARIFA

E

ARTíCULO 28-BIS. Los derechos por la expedición, revalidación o refrendo y canje
de permisos o licencias, para establecimientos que no expendan bebidas
alcohólicas al público en general, se causarán y pagarán en el equivalente a las
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que se señalan en la
siguiente:

B) Establecimientos con consumo inmediato de bebidas
alcohólicas, por hora o fracción: 44 veces el valor de la Unidad
de Medida y Actualización.

I
1
I
I
~

i

fracción: 15 veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización.

H. AYUNTAMIENTO 2024 2027
INDEPENDIENTE

UR TJ\PAN
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CAPíTULO XII
POR LICENCIAS DE CONSTRUCCiÓN, REPARACiÓN O RESTAURACiÓN DE

FINCAS

XI. Por la reposición del formato con holograma de las Licencias o Permisos
Municipales: 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

X. Por el cambio de propietario de la licencia o permiso municipal, cuando no
se conserve en el mismo domicilio, se cobrará 1 vez el importe de la cuota de
expedición; y,

IX. Por el cambio de propietario de la licencia o permiso municipal, siempre y
cuando se conserve en el mismo domicilio, se cobrará el importe de 2 veces la
cuota de revalidación;

62

VIII. Por el cambio de domicilio de la licencia o permiso municipal, se cobrará 1
vez el importe de la cuota de revalidación;

11
==

VII. No causarán los derechos a que se refiere este artículo por los anuncios de
los partidos políticos, instituciones gubernamentales, de asistencia o beneficencia
pública, privada o religiosa.

0.00$Expedición de licencia.

TARIFA

0.00$Revalidación anual.

A)

B)

VI. Los derechos a que se refiere este artículo en su fracción 1, tratándose de
anuncios denominativos que se ubiquen en las fachadas de inmuebles para la
debida identificación de establecimientos en los cuales se produzcan o enajenen
bienes o se presten servicios siempre y cuando su medida sea menor o igual a 6.0
metros cuadrados o que no rebase el 30% del total de su fachada principal u oficial
y que el espesor de su estructura sea igualo menor a 15 centímetros, así como los
ubicados dentro de los establecimientos de contribuyentes para promocionar
directamente sus negocios, siempre y cuando no sean visibles dsede la vía
pública, causarán y pagarán;

V. Tratándose de permisos para la colocación de anuncios por períodos
definidos, inferiores a un año, los derechos que se causen, se pagarán conforme a
las cuotas establecidas para los casos de revalidación anual, señaladas en las
fracciones 1,11Y 111,de este artículo; y,

5. El pago de la revalidación o refrendo de licencias o permisos a que se refiere
este artículo, se efectuará dentro del primer trimestre del año, por lo tanto, su pago
extemporáneo causará recargos conforme a la tasa que establece este
ordenamiento.

4. Adicionalmente al dictamen relativo a la estructura de construcción antes
señalado, se requerirá invariablemente el dictamen de impacto ambiental, por parte
de la autoridad competente, en el que se especifique que la colocación del anuncio
de que se trate no afecta la imagen urbana.

H AYUNTAMIENTO 2024 . 2027
INDEPENDIENTE
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64

B) Habitacional de $ 3,001.00 en adelante la cuota del inciso A más el 1% del
excedente.

0.04
0.05
0.11
0.23

Centros sociales comunitarios.
Centros de meditación y religiosos.
Cooperativas comunitarias.
Centros de preparación dogmática.

1.
2.
3.
4.

Asistencia social y beneficencia pública, sin fines de lucro:

0.09Centros deportivos, gimnasios y similares.

1)

2.

A) Presupuesto Habitacional o Comercial hasta $ 3,000.00 se cobrará una
tarifa fija de: 5.18

11.Licencias o registros de construcción para otros conceptos no especificados
en la Ley, sobre la base del presupuesto de la obra a valor comercial, presentado
por el interesado, avalado por director responsable de obra actualizado.

1. Centros de diversiones: bar, discotecas, centros nocturnos, centros
botaneros, peñas, billares, palenques y/o similares. 0.4

Centros recreativos:

I

¡0.14
0.23
0.30
0.33

Popular.
Medio.
Residencial.
Comercial.

1.
2.
3.
4.

I

H)

G) Hospitales y clínicas, atendiendo al tipo de fraccionamiento o zona en la que
se ubique:

i

¡

¡
0.08
0.12
0.16
0.21

1. Popular.
2. Medio.
3. Residencial.
4. Comercial.

Educación, atendiendo al tipo de fraccionamiento o zona en la que se ubique:

I0.32
Administración:
a) Oficinas en general.

•0.07
0.08
0.08

Mediana y grande.
Pequeña.
Micro.

a)
b)
c)

IOtros:

0.04
0.05
0.07

Mediana y grande.
Pequeña.
Micro.

a)
b)
c)

INDEPENDIENTE
11 UR T~PAN
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XVI. Licencias para construcción e instalación de estructuras o antenas de
sistemas de telecomunicación, se cobrará conforme a la Siguiente:

66

XV. Por permiso de apertura de banqueta camellón o Vía Publica 2 veces el valor
diario de la UMA.

8
2

A) En asfalto por m2.
B) En boyas metálicas por pieza

XIV. Por colocación de tope o dispositivo de control vehicular:

B) Con carácter de extra urgente (48 horas en días hábiles), se pagará tres
veces la tarifa que en su caso corresponda, conforme a lo especificado en las
fracciones anteriores de este artículo.

A) Urgente (72 horas en días hábiles), se pagará dos veces la tarifa que en su
caso corresponda, conforme a lo especificado en las fracciones anteriores de este
artículo; y,

XIII. Licencias de construcción para obras habitacionales unifamiliares, las
constancias emitidas y cualquier tipo de trámite realizado por la Dirección de
Desarrollo Urbano con carácter de:

XII. Licencias de ejecución de obras de infraestructura y equipamiento básico,
atendiendo a la entidad responsable, y sobre la base de la inversión a realizar:

A) Se pagará el 20% de los derechos correspondientes a los metros
cuadrados, o a los conceptos que falten de edificarse, la tarifa actualizada
que corresponda.

XI. Prórroga de licencias o registros de construcción:

X. Visto bueno para la colocación de tope, por cada uno 8 veces el valor de la UMA.

IX. Rectificación y/o ratificación de licencias de construcción expresamente en
datos administrativos. 5.41

16.2A) Por documento.

Constancia de zonificación urbana:VIII.

0.02
0.03
0.03
0.02
0.04
0.02
0.03
0.02

Interés social o Popular.
Medio.
Residencial.
Campestres.
Industrial.
Rústico tipo granja.
Comercial.
Cementerios.

A)
B)
C)
D)
E)
F)
G)
H)

INDEPENDIENTE

_1,_ UR r~pAN
:l1'~ H. AYUNTAMIENTO 2024 • 2027
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I
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0.00
0.25%
1.00%

$A) Gobierno Municipal.
Gobierno del Estado y/o Gobierno Federal.
Iniciativa privada.

B)
C)
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VII. Expediciónde permisosde:

H) Constancia de No Inhabilitación: 2 veces el valor diario de la UMA.

G) Estadode Cuentade adeudosde Derechosde PanteonesMunicipales:0.5
vez el valordiariode la UMA.

F) EstadodeCuentade adeudosde ImpuestoPredial,previalaacreditaciónde
su caráctero representaciónlegal: 1.5veces el valor diario de la UMA.

E) Constanciade Historialde pagosde ImpuestoPredial,previala acreditación
de su caráctero representaciónlegal. 1.5vecesel valordiariode la UMA.

D) Constanciade compray ventade ganado:1vezel valordiariode la UMA.

68

1.5vecesel valordiariode la UMA.Constanciade noEmbargoFiscal.C)

B) Constancia de registro y negativo de registro en los padrones fiscales
municipales: 1.5vecesel valordiariode laUMA.

2 veces el valor diario de la UMA.Constanciasde noAdeudo:A)

Expediciónde Constanciasde:VI.

En ningún caso este cobro exime al solicitante del cumplimiento de los demás
requisitos legales y administrativos que correspondan para la validez del
trámite de que se trate.

El cobro previsto en esta fracción será independiente de las tarifa~ ordinarias
aplicables al trámite solicitado, y tendrá como finalidad cubrir los costos
operativos extraordinarios que implique la atención urgente de los servicios

$

administrativos municipales.

Por la prestación de servicios administrativos y la expedición de constancias.
certificaciones, permisos o cualquier otro trámite que, a petición expresa del
interesado, requiera atención prioritaria para su entrega en un plazo menor a.1
ordinariamente establecido por la autoridad competente, se causará y. pagará
un derecho equivalente al valor de media Unidad de Medida y Actualización
(UMA)vigente al momento de la solicitud.

ti Certificadode radicaciónde empresas,personasmoralescivileso
mercantiles. 2.5veces el valor diario de la UMA.

$ 0.00.tU Certificadode Supervivencia,se causaráy pagará.

F) Certificadode Residenciay DependenciaEconómica.2.5 veces el valor
diario de la UMA.

2.5 veces el valor diario deE) Certificadode Residenciay Concubinato.
la UMA.

..
•
"••-..
11
Ij

Ii
Ii

•
Ii
ti
Ii

•
Ii
ti
I!
Ii
Ii

•
la

3 veces elID Certificadode ResidenciaparaPersonasen el Extranjero:
valor diario de la UMA.

INDEPENDIENTE
11 UR TAPAN
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20
40

1. Hasta un máximo de 100 m2¡
2. De 100.01 m2 hasta un máximo de 500 m2¡
3. Más de 500 m2; 80

D) Otro tipo:

C) Industrial:

14
47
87
133

1.Hasta un máximo de 60 m2;
2. 60.01 m2 hasta un máximo de 180 m2¡
3. De 180.01 m2 hasta un máximo de 1000 m2;
4. Mayor a 1000 m2¡

B) Comercial o mixta:

33
65
89
111

1. Hasta un máximo de 120 m2;
2. 120.01 m2 hasta un máximo de 1000 m2;
3. De 1000.01 m2 hasta 1 Hectárea;
4. Mayor de 1 Hectárea;

A) Habitacional:

1. Licencia o constancia de uso de suelo, atendiendo al aprovechamiento
pretendido, y sobre la base de la superficie del predio a dictaminar:

TARIFA

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACiÓNCONCEPTO

ARTíCULO 34. Los derechos que se causen por los servicios que proporcione la
Dirección de Desarrollo Urbano, se cubrirán de conformidad con la siguiente:

CAPíTULO XIV
POR SERVICIOS URBANíSTICOS

En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse previamente
a la prestación del servicio, en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal
yen las Instituciones Financieras autorizadas para tal efecto.

Cuando el solicitante proporcione cualquier dispositivo magnético, sólo pagará el
costo de los derechos de la información digitalizada.

Cuando la entrega de la información solicitada no implique más de veinte hojas
simples, no se cobrará el costo del derecho, lo anterior de conformidad con el
párrafo cuarto artículo 69 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de datos personales del Estado de Michoacán.

H. AYUNTAMIENTO 2024 ·2027
INDEPENDIENTE

URU~PAN
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54
108
160

1. Hasta un máximo de 500 m2;
2. De 500.01 m2 hasta un máximo de 1000 m2;
3. Mayor a 1000 m2;
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Por predios rústicos, por hectárea.F)

E) Por m2 de lote urbano en zona o fraccionamiento de tipo industrial. 0.07

D) Por m2 de lote urbano en zona o fraccionamiento de tipo comercial. 0.07

C) Por m2 de lote urbano en zona o fraccionamiento de tipo popular o interés
social. 0.04

B) Por m2 de lote urbano en zona o fraccionamiento de tipo medio. 0.05

A) Lote (s) urbano (s) en zona o fraccionamiento habitacional tipo residencial.
0.06

1.76

5 veces la tarifa que corresponda.En caso de hechos consumados se pagará

IX. Autorización de subdivisión, y/o fusión, de predios y lotes, atendiendo al tipo
de zona en la cual se ubiquen, según lo establezca el Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de Población de Uruapan, Michoacán vigente; sobre la base de
la superficie total de los predios, por metro cuadrado:

Habitacional tipo interés social:D)

0.04
0.05

1. Por m2 de terreno total.
2. Por m2 de construcción total.

Habitacional tipo medio:C)

0.04
0.06

Por m2 de terreno total.
Por m2 de construcción total.

1.
2.

Habitacional tipo residencial:B)

0.05
0.10

Por m2 de terreno total.
Por m2 de construcción total.

1.
2.

A) No habitacional:

(i;I

Ii¡¡i

liiI!
Ii;i

Ii;i

Iia
~..
....
~

¡¡.¡
lEi;I

liI0.03
0.04

Por m2 de terreno total.
Por m2 de construcción total.

1.
2.

VIII. Por autorización de conjuntos habitacionales, desarrollos en condominio o
cambio de régimen de propiedad, atendiendo a la superficie del predio y a la
superficie total construida por niveles:

VII. Inspección de campo a fraccionamientos, conjuntos habitacionales y/o
condominios, atendiendo a su género y tipo, considerando traslados de la
dependencia responsable a la propiedad: 14 U~AS p_~r h~ra o fracción, por
cada funcionario que la lleve a cabo.

J) Cementerio (municipal) $0.00

INDEPENDIENTE
11 UR rAPAN

~ ~
;",,...; H. AYUNTAMIENTO 2024 . 2027

91 UMAS2.Por hectárea o fracción excedente.
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TíTULO SEXTO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

IV. Otros productos.

111. Enajenaciónde bienes inmueblesdel dominio privado;

1. Rendimiento o intereses de capital y valores del Municipio;

ARTíCULO 37. Tendrán el carácter de productos, las contraprestaciones por los
servicios que preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por
el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes del dominio privado, como
son entre otros:

PRODUCTOS

CAPíTULO ÚNICO

17.00$Venta de formas valoradas, por cada una se cobrará.11.

Por prórroga o pago en parcialidades de más de 12 meses y hasta 24 meses,
el 1.50% mensual.

111.

Por prórroga o pago en parcialidades hasta 12 meses, el 1.25% mensual; y,11.

Por falta de pago oportuno, el 2.0% mensual;1.

ARTíCULO 36. Tratándose de las contribuciones por concepto de derechos a que
se refiere el presente Título, que no hayan sido cubiertas en la fecha o dentro del
plazo fijado por la Ley de Hacienda, se causarán honorarios y gastos de ejecución,
multas e indemnización, de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal
Municipal y el reglamento que para el efecto apruebe el Ayuntamiento y para los
Recargos se aplicaran las tasas de la manera siguiente:

ACCESORIOS

..
fi;I
¡¡p..
~..
~

liI
~

~

~
TíTULO QUINTO

DE LOS PRODUCTOS

IV. Por autorización para la práctica de uso de
extinguidores: 3 veces el valor diario de la UMA

111. Por recolección y transporte de residuos, de la cabecera municipal al sitio de
disposición final de residuos por m3: 1 vez el valor diario de la UMA

Las tarifas serán aplicables, siempre y cuando el Ayuntamiento no concesione el
servicio de disposición final de residuos a que se refiere esta fracción.

0.50 veces el valor diario de la UMA.Pick-up 3 m3:

E) Contenedor, remolque y redilas de 5 m3: 1 vez el valor diario de la UMA.

INDEPENDIENTE
11 UR TAPAN.... ~
~"~ H. AYUNTAMIENTO 2024 . 2027

0.50 veces el valor diario de la UMA.Pick-up 2 m3:

F)

G)
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VIII. Fianzas que se hagan efectivas a favor del Gobierno Municipal, distintas a
las que se otorguen en garantía de créditos fiscales;

VII. Herencias vacantes, inmuebles mostrencos y legados en favor del Municipio;

1. Bases de adjudicación directa o invitación restringida 15 UMAS
2. Bases de Licitación Pública 29 UMAS.

A) Conforme al monto que determine la dependencia o entidad competente del
Municipio que corresponda, que resulte suficiente para recuperar el costo de la
elaboración de las bases de licitación y de la publicación de la convocatoria
respectiva o envío de las cartas de invitación, para la adquisición de bienes o
servicios; y,

VI. Recuperación de los costos por la realización de los procedimientos de
adjudicación de contratos para la adquisición de bienes o servicios, o ejecución de
obras públicas, ya sea por licitación pública o por invitación restringida, de
conformidad con las leyes y demás disposiciones aplicables en cada materia, como
sigue:

~

iP..
ii;,..
~

h
iP

•p,.
ji

p

B) Conforme al monto que determine la dependencia o entidad del Municipio de
que se trate, que resulte suficiente para recuperar el costo de la elaboración de las
bases de licitación y de la publicación de la convocatoria respectiva o envío de las
cartas de invitación, para la ejecución de obra pública; Independientemente de la
dependencia o entidad del Municipio de que se trate, que realice la adjudicación de
contratos a que se refieren los incisos anteriores, el importe que se cobre a los
proveedores de bienes y servicios y contratistas de obra, deberá enterarse en la
caja de la Tesorería Municipal o del organismo descentralizado, conforme al costo
de bases de licitación, como sigue:

El dictamen de cuantificación de daños por hechos de tránsito, se cobrará el valor
de 3 UMAS y el costo de la indemnización se determinará mediante el dictamen de
los daños ocasionados y el monto de la mano de obra, será el equivalente al valor
del objeto dañado, realizándose los trabajos de reparación dentro de los 15 días a
la notificación del pago.

T) Poste metálico cónico circular de 11 m de altura de
montaje para punta de poste (pza.) 76

U) Luminaria OV-15 de vapor de sodio de 100-150 watts
(pza.) 27.5

V) Luminaria exprés vector de 250 watts (pza.) 106
W) Brazo metálico de 2.20 m de longitud y 2" de diámetro

(pza.) 5
X) Base de concreto prefabricada, tronco piramidal

de 0.40 x 0.40 m de base superior, 0.60 x 0.60 m de
base inferior y 0.70 m de altura (pza.) 15

Y) Base de concreto prefabricada, tronco piramidal de
0.40 x 0.40 m de base superior, 0.60 x 0.60 m de base
inferior y 0.90 m de altura (pza.) 20

Z) Registro prefabricado de concreto de 0.40 x 0.40 x
0.40 m con tapa y marco y contramarco galvanizado
(pza.) 7

INDEPENDIENTE
11 UR TAPAN

~ ~4111',\~ H. AYUNTAMIENTO 2024 . 2027
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ARTíCULO 40. El arrendamiento de corrales, zahúrdas y cocinas en los rastros
municipal, así como de los locales en las Unidades Deportivas Municipales.
se pagará mensualmente en el equivalente a las veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización, que se señalan en la siguiente:

ARTíCULO 39. Los ingresos que se perciban por concepto de arrendamiento de
bienes muebles e inmuebles municipales, propios o del dominio público, se
regularán por lo que estipule el contrato respectivo y serán fijados en cada caso por
el H. Ayuntamiento representado por su Presidente, con base a la superficie
ocupada, al lugar de su ubicación ya su estado de conservación.

XX. Otros Aprovechamientos:

XIX. Otros no especificados.

XVIII. Por la inscripción anual al padrón de comerciantes usuarios de la vía pública
en zonas autorizadas, se causará, liquidará y pagará la cantidad de 1 vez el valor
diario de la UMA.

B) Contratistas la cantidad de 19 veces el valor diario de la UMA.

A) Prestadores de Bienes y Servicios, la cantidad de 9 veces el valor diario de
la UMA;

XVII. Por la inscripción anual al Padrón de Proveedores y Contratistas:

En los casos que los eventos sean sin fines de lucro, no tendrá costo su
arrendamiento.

28 Unidades de Medida y Actualización.Solo instalaciones.2.

1. Instalaciones con equipo de sonido e iluminación. 47 Unidades de
Medida y Actualización.

E) Arrendamiento de las instalaciones del Centro Integral de Iniciación Artística
con fines cívicos o culturales:

O) Constancias de alumnos como estudiantes del Centro Integral de Iniciación
Artística. 1 Unidad de Medida y Actualización.

1 Unidad de Medida y Actualización.
1 Unidad de Medida y Actualización.

Inscripción única:
Mensualidad:

a)
b)

4. Talleres de producción artística:

1 Unidad de Medida y Actualización.
1 Unidad de Medida y Actualización.

Inscripción única:
Mensualidad:

a)
b)

3. Estudiantina y coro:

a) Turístico inscripción única:4 Unidad de Medida y Actualización.
b) Artístico cultural: 3 Unidad de Medida y Actualización.
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Se entenderá como Derechos de Conexión al costo que se angina para la
recuperación de las inversiones que a través de los años ha realizado el Organismo
Operador de agua, en base a los diferentes programas de gobierno y a créditos
financieros, a efecto de garantizar la operación y el servicio de la infraestructura de
agua potable. 'drena]e y saneamiento existente, así como el crecimiento y

11. Los propietarios o poseedores de los predios a que se refieren los incisos de la
fracción anterior que sean sujetos a la prestación de los servicios públicos, deberán
cubrir el pago por Derechos de Conexión, así como suscribir por cada toma el
Contrato de Prestación de Servicios correspondiente para que el Organismo
Operador inicie los trabajos relativos a la conexión de los servicios de agua potable
y alcantarillado.

$
2,318.20

DE PRESTAC DE
SERVICIOS PARA
FRACCIONAMIENTOS

DOCUMENTOUSO DOMÉSTICO $
243.03

DOCUMENTO

G} Las Instituciones de orden Federal, Estatal y Municipal, en relación con predios
o inmuebles propiedad, posesión o tenencia de los mismos;
Previa a la contratación de los servicios públicos; los propietarios, poseedores y las
personas físicas y morales en general que, por cualquier título tengan derechos de
disposición o administración total o parcial, sobre predios o inmuebles que requieran
el uso de los servicios que presta el Organismo Operador Municipal, están obligados
a solicitar y tramitar ante éste, el Dictamen de Factibilidad, el costo correspondiente
se encuentra en la siguiente tabla:

F} Los inmuebles que estén conectados a la red de agua potable o de alcantarillado
sin autorización o contratación y sin apegarse a los requisitos que establece la Ley;
debiendo pagar la correspondiente infracción, los costos de contratación y de
regularización de la toma, siendo estos últimos hasta por un máximo de 5 años
anteriores a la fecha de contratación, salvo que el usuario demuestre que ha
disfrutado los servicios por menor tiempo; y,

E} Los propietarios, representantes legales o desarrolladores que construyan o
edifiquen dos o más viviendas en el mismo predio, por cada una de las viviendas
que se edifiquen, dicha contratación deberá de realizarse antes de estar habitada la
vivienda;

D} Los propietarios o poseedores de casas vecindad, casas de departamentos,
unidades habitacionales y viviendas en condominio, por cada predio o vivienda de
manera particular;

C) Los propietarios o poseedores de establecimientos mercantiles o industriales o
de cualquier otra actividad que, por su naturaleza están obligados al uso de los
servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento;

B) Los propietarios o poseedores a cualquier título, de predios no edificados cuando
al frente de los mismos existan instalaciones adecuadas, para que los servicios
públicos sean utilizados;
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D) Gasto Medio Diario (agua potable) (normas CONAGUA): En el caso de tomas de
uso doméstico, el "Gasto Medio Diario" resulta de multiplicar la "Población de
Proyecto" por la "Dotación de Agua Potable" señalada en el inciso (A) y el resultado
se divide entre 86,400 segundos de un día para obtener este valor en litros por
segundo.

Sanitarios públicos I 10 [J/uso/santtario/dta
Jardines 5 Its/m2/día

ESTACIONAMIENTOS
Estacionamiento 1.5 Its/m2/día
Sanitarios públicos 10 I/uso/sanitario/día

.sAÑOS PUBLlCOS
Baños públicos con regadera 300 I/uso/regadera/d ía
Sanitarios públicos 10 l/uso/san itario/d ía
Empleados 100 I/em~eado/día

ESCUELAS O COLEGIOS
Guardería 10 l/lactante/día
Escuela preescolar 20 l/alumno/día
Escuela básica y media 25 l/alumno/día
Escuela media superior y superior 25 l/alumno/día
Personal docente, administrativos etc 25 l/empleado/día
RECREACION SOCIAL, MUSEOS, CINES, TEATRO, CASINOS, CENTROS NOCTURNOS

Y DE ESPECTACULOS
Espectador 6 I/asistente/d ía
Empleado 100 I/empleado/d ía

MERCADOS y TIANGUIS
Mercado 100 l/local/día
Sanitarios públicos 10 I/uso/r~g_adera/d ía

CENTROS RELIGIOSOS
Iglesia, parroquia o templo 2 l/m2/día
Asilos y orfanatorios 100 I/persona/d ía

CUARTELES, RECLUSORIOS Y PRISIONES
Por recluso 50 I/persona/d ía
Por empleado 100 I/persona/d ía

CLlNICAS, HOSPITALES y CENTROS DE SALUD
Cama 600 l/cama/día
Empleado 100 l/empleado/día
Visitante 10 I/visitante/d ía

OTROS
Cualquier
concepto no
considerado en

Fábricas que como insumo fundamental en su proceso utilicen el agua las tablas
potable (purificadoras, empaques, fábrica de refrescos, cervecerías, anteriores de la
tortillerías, lavanderías, auto lavados, salón de eventos o fiestas, espacios presente fracción,
deportivos o clubes, o cualquier otro que no se encuentre en la tabla su cálculo de
anterior). consumo será

determinado por
el Organismo
Operador.
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MATERIAL EXISTENTE AGUA POTABLE DRENAJE
SANITARIO

EN LA VIALIDAD M.L. M2 ML
CONCRETO $ $ $ 1,917.24HIDRÁULICO 298.64 2,179.75
CONCRETO $ $ $ 1,909.50ASFÁLTICO 238.16 2,092.53

EMPEDRADO/ADOQuíN $ $ $ 1,357.89
222.47 1,384.90

BANQUETA $ $ $ 1,457.10202.55 1,767.58

TERRENO NATURAL $ $ $ 1,011.17120.44 1,259.13

~~~'~fc'~~0rj,IjW\~~r.:G'~¿r(3'GR:1ftt'~~~rQ"~. ... ,<o.
Uso/Zona 1/2" 3/4" 1"

Doméstico Popular $ $ $
475.85 679.60 984.30

Doméstico Medio $ $ $
679.55 1,018.52 1,867.56

Doméstico Residencial $ $ $
1,290.67 1,903.30 4,075.71

Comercial $ $ $
1,631.25 3,329.34 4,176.74

Industrial $ $ $
2,097.35 4,281.04 5,372.91

Adicionalmente al costo del contrato establecido en la tabla anterior, el usuario,
propietario o poseedor deberá pagar el costo de la conexión de la toma de agua
potable y/o descarga sanitaria, en la que se incluirán los trabajos en la vía pública,
más materiales y mano de obra necesarios para la instalación de la toma de agua
y/o descarga de drenaje solicitada, desde la red general en la vía pública hasta el
límite del predio, conforme a la tabla siguiente:

Cuando en un predio se detecte un uso distinto al contratado, el usuario deberá
pagar un derecho de conexión en base a las características que arroje el predio,
casa habitación, establecimiento o negocio de acuerdo a las cuotas o tarifas
vigentes del Organismo Operador Municipal.
Cualquier concepto no considerado en las tablas anteriores de la presente fracción,
su cálculo de consumos y dotaciones será determinado por el Organismo Operador
Municipal.
111. Las cuotas por la contratación de los servicios públicos de agua potable,
alcantarillado y saneamiento serán las siguientes:
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Comercial $ $ $
961,274.69 288,381.93 250,691.40

Industrial $ $ $
999,725.30 299,916.66 261,832.83
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b) Doméstico Medio: aquel que se preste a casas habitación que se ubiquen en
calles pavimentadas y que estén construidas en un nivelo más, cuya distribución
de la vivienda conste de dos o tres recamaras y uno o baño y medio, además de
contar con sala, cocina, comedor y cochera, que la estructura del predio o inmueble

A esta subdivisión se incluyen las viviendas de interés social, construidas por
instituciones oficiales particulares que se desarrollen en un terreno específico,
desde la construcción de dos o más viviendas en régimen de fraccionamiento o
condominio.

a) Uso Doméstico Medio Bajo: aquel que se preste a casas habitación que estén
construidas en un solo nivel cuya distribución de la vivienda conste de una o dos
recamaras y un solo baño, además de contar con sala, cocina y comedor, que la
estructura del predio o inmueble sea de tabique o similares en obra gris con o sin
acabados normales, piso firme, loseta o mosaico, techo de loza, siendo la superficie
como máximo, del terreno 136 m2 y la construida 100 m2.

2. Uso Doméstico Medio: aquel que se preste a casas habitación que se ubiquen
en calles pavimentadas, y se subdivide en:

1. Uso Doméstico Popular: aquel que se preste a casas habitación que se ubiquen
en una calle sin pavimentar, que estén construidas en un solo nivel, cuya
distribución de la vivienda conste de una o dos recamaras y un solo baño, además
de contar con sala, cocina y comedor y que la estructura del predio o inmueble sea
de madera, tabique o de ambas composiciones; o bien, similares en obra negra sin
acabados, con piso de tierra o firme, y techo de lámina o teja, siendo la superficie
como máximo, del terreno 136 m2 y la construida 80 m2.

El uso doméstico popular podrá ser con o sin drenaje, para lo cual se contemplará
una tarifa diferente en la presente Ley de Ingresos.

A) USO DOMÉSTICO: aquel que se preste a casas habitación, vecindades,
departamentos, unidades habitacionales y viviendas en condominio, que estén
construidas con la finalidad de habitar y destinadas única y exclusivamente a tal fin,
y se divide en:

VI BIS. Para efectos de esta fracción se entiende por:

Salvo el uso doméstico que siempre tendrá preferencia en relación a los demás, el
orden de prelación para la prestación del servicio podrá ser modificado o aumentado
previa aprobación de la Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal y a
su vez el H. Ayuntamiento para su correspondiente incorporación al cuerpo de la
Ley de Ingresos Municipal, que será turnada al H. Congreso del Estado para su
autorización definitiva.

uso DOMÉSTICO;
USO COMERCIAL; E
USO INDUSTRIAL.

A)
B)
C)

VI. Los usos específicos correspondientes a la prestación de los servicios de agua
potable, alcantarillado, saneamiento, que aplicará el Organismo Operador
Municipal, son los siguientes:

El usuario cubrirá las cuotas, tarifas o sanciones que le correspondan por el
suministro de dicho servicio.
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VIII. El servicio de agua potable en el Municipio de Uruapan, Michoacán, será
medido; y el cobro estará en función de los consumos marcados por el medidor
instalado para tal efecto. Las cuotas y tarifas para los servicios públicos de agua

Las tarifas de servicio medido y cuota fija, están conformadas de la siguiente
manera: el 55% cincuenta y cinco por ciento por el derecho de agua potable, un
20% veinte por ciento por alcantarillado y un 25% veinticinco por ciento sobre
saneamiento.

La falta de pago dentro de los plazos a que se refiere el párrafo anterior, causará
recargos del 2%, gastos de ejecución del 3% del crédito fiscal y otros accesorios
conforme a la tasa que establezcan las Leyes de Ingresos de los Municipios del
Estado de Michoacán de Ocampo y el Código Fiscal Municipal, el adeudo se
actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se
efectúe.

VII. Las tarifas por la prestación de los servrcios públicos de agua potable,
alcantarillado y saneamiento, en todos sus usos se pagarán bimestralmente, dentro
del mes siguiente al bimestre correspondiente, conforme a las cuotas o tarifas
establecidas en la presente Ley, a excepción de aquellos considerados como
grandes consumidores que pagarán mensualmente.

El Organismo Operador aplicará la clasificación o sub clasificación de los usos de
los servicios públicos definida en la presente fracción, de acuerdo al tipo de predio
o inmueble y conforme a la utilización de los servicios públicos.
La determinación y actualización de usos para la prestación de los servicios públicos
se realizará por el Organismo Operador Municipal, previa visita de inspección y
verificación, que realice a los predios o inmuebles.
Una vez analizada y valorada la visita de inspección y verificación, derivados del
cambio de uso de los servicios públicos o de las características del predio o
inmueble el Organismo Operador Municipal, notificará al usuario el cambio de tarifa
que le corresponde.

C) USO INDUSTRIAL: aquel que se preste a aquellos establecimientos o
negociaciones que tengan una actividad lucrativa o sea un giro comercial en que se
utilicen los servicios públicos como insumo o materia prima en la prestación de sus
servicios.
Las anteriores divisiones y subdivisiones se entienden como enunciativas y no
limitativas.

4. Comercial Preferente: aquél que se preste a todo giro comercial, negociación o
establecimiento en donde para su funcionamiento necesite dos o más sanitarios y
en consecuencia el rango de utilidad, así como del uso de agua se consideren alto,
razón por la cual dicho servicio que se preste será medido. Por lo que
obligadamente, se cobrará dicha tarifa cuando los consumos sean mayores a los 60
m" al mes.

Cuando, en un predio o inmueble se cuente con dos o más locales y estos sean de
un mismo propietario o poseedor, el servicio tendrá que ser medido y pagará por
cada local de forma independiente, para lo cual realizará las contrataciones por
derivación que se consideren necesarias por el Organismo Operador Municipal, en
dicho caso el pago que se establezca será comercial y su servicio será medido
obligadamente, de acuerdo a los rangos de consumo marcados en el medidor
volumétrico.
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Ug,O 1J01m~ésti,~rQ,MaCillo A,ltQ 141). ~
No. De A Base ExcedenteEscalón (m3) (m3)

10 $1 O 235.15
$ $2 11 15 235.15 5.84
$ $

3 16 30 264.40 8.30
$ $4 31 45 388.85 12.03
$ $5 46 60 569.36 18.44
$ $

6 61 75 843.48 26.44
$ $

7 76 90 1,240.06 33.06
$ $

8 91 > 1,736.04 36.59

l!Js1) Oi;jméis~agIMecli6 (~)
No. De A Base ExcedenteEscalón (m3) 1m3)

10 $1 O 149.54
$ $2 11 15 149.54 5.81
$ $3 16 30 178.57 8.78
$ $4 31 45 310.13 12.03
$ $5 46 60 490.70 18.27
$ $6 61 75 764.78 26.44
$ $7 76 90 1,161.30 32.67
$ $8 91 > 1,651.34 36.59

$ $4 31 45 274.75 9.97
$ $5 46 60 424.37 15.18
$ $6 61 75 651.92 21.93
$ $7 76 90 980.98 27.10
$ $8 91 >

1,387.52 30.35
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Uso Comerciál Preférente JO
'""-

No. De A Base ExcedenteEscalón Jm3) Jm31
10 $1 O 314.76

$ $2 11 15 314.76 17.07
$ $3 16 30 400.13 22.81
$ $4 31 45 742.68 31.93
$ $5 46 60 1,257.69 43.84
$ $6 61 75 1,965.09 47.82
$ $7 76 90 2,736.28 51.78
$ $8 91 > 3,571.53 56.30

Uso Industrial JJl
No. De A Base ExcedenteEscalón _(m3) (m3)

$1 O 10 323.80

i

i

e

e•
Uso Gomerel:a1 ltniGo1~1 =No. De A Base ExcedenteEscalón (m3J_ Jm31

10 $1 O 282.01
$ $2 11 15 282.01 13.65
$ $3 16 30 350.29 18.27
$ $4 31 45 624.36 25.52
$ $5 46 60 1,007.31 35.10
$ $6 61 75 1,533.63 38.26
$ $7 76 90 2,107.60 41.41
$ $8 91 > 2,728.77 44.63

$ $6 61 75 763.70 26.44
$ $7 76 90 1,160.23 32.67
$ $8 91 > 1,650.27 36.59
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Uso/Zona 1/2" 3/4" 1"
Mensual I Anual Mensual I Anual Mensual I Anual

C) Las cuotas y tarifas para el servicio público de saneamiento por lo que se refiere
a cuota fija, serán las siguientes:

94

Uso/Zona 1/2" 3/4" 1" !p
Mensual Anual Mensual Anual Mensual Anual ..

oméstico Popular S/D $ - $ - $ - $ - $ - $ Jiu

oméstico Popular C/D $ 23.36 $ 264.51 $ 62.50 $ 750.00 $ 106.57 $ 1,27te
oméstico Medio Bajo $ 39.56 $ 474.72 $ 121.29 $ 1,455.48 $ 551.39 $ 6,616.E
oméstico Medio $ 47.69 $ 572.28 $ 153.28 $ 1,839.36 $ 708.02 $ 8,49(111
oméstico Medio Alto $ 78.04 $ 936.48 $ 199.20 $ 2,390.40 $ 934.04 $ 11,20~
oméstico Residencial $ 128.41 $ 1,540.92 $ 264.75 $ 3,177.00 $ 1,179.51 $ 14,15 :1
omercial Unico $ 149.03 $ 1,788.36 $ 311.87 $ 3,742.44 $ 1,413.76 $ 16,96~
omercial Preferente $ 186.28 $ 2,235.36 $ 390.39 $ 4,684.68 $ 1,769.70 $ 21,236.~
omercial Bajo Consumo $ 35.76 $ 429.12 $ 70.30 $ 843.60 $ 307.22 $ 3,68~
omercial Medio consumo $ 62.85 $ 754.20 $ 138.80 $ 1,665.60 $ 645.25 $ 7,744.W

'"

Ji
1M

•••.,
I!...,
"••B) Las cuotas y tarifas para el servicio público de alcantarillado por lo que se refiere

al servicio de cuota fija serán las siguientes:

Uso/Zona 1/2" 3/4" 1"
Mensual Anual Mensual Anual Mensual Anual

Doméstico Popular $ $ $ $ $ $
S/D 74.58 894.98 106.64 1,279.68 177.07 2,124.84
Doméstico Popular $ $ $ $ $ $
C/D 64.25 770.96 171.88 2,062.56 287.75 3,453.00
Doméstico Medio $ $ $ $ $ $
Bajo 108.77 1,305.24 333.52 4,002.24 1,488.73 17,864.76

$ $ $ $ $ $
Doméstico Medio 131.12 1,573.44 421.51 5,058.12 1,911.67 22,940.04
Doméstico Medio $ $ $ $ $ $
Alto 214.61 2,575.32 547.81 6,573.72 2,521.92· 30,263.04
Doméstico $ $ $ $ $ $
Residencial 353.17 4,238.04 728.06 8,736.72 3,184.68 38,216.16

$ $ $ $ $ $
Comercial Único 409.81 4,917.72 857.64 10,291.68 3,817.17 45,806.04

$ $ $ $ $ $
Comercial Preferente 512.26 6,147.12 1,073.59 12,883.08 4,778.19 57,338.28
Comercial Bajo $ $ $ $ $ $
Consumo 98.35 1,180.20 193.31 2,319.72 829.50 9,954.00
Comercial Medio $ $ $ $ $ $
consumo 172.84 2,074.08 363.54 4,362.48 1,742.19 20,906.28

A) Las cuotas y tarifas para el servicio público de agua potable por lo que se refiere
al servicio de cuota fija serán las siguientes:

IX. Cuando las tomas instaladas carezcan de medidor, los servicios públicos de
agua potable, alcantarillado y saneamiento, se cobrarán por cuota fija de forma
mensual o bimestral, dependiendo del uso de que se trate, conforme a las tarifas
siguientes:

INDEPENDIENTE
11 UR rAPAN
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l!Js~rD(QRllésfli~;M~tlia3!~J3t\
No.

ES~I,híñ J.se ellti'el@~e
1 o 10 $ 74.77
2 11 15 $ 74.77 $ 2.90
3 16 30 $ 89.28 $ 4.39
4 31 45 $ 155.07 $ 6.02
5 46 60 $ 245.35 $ 9.14
6 61 75 $ 382.39 $ 13.22
7 76 90 $ 580.65 $ 16.33
8 91 > $ 825.67 $ 18.30

UsoDQm(!§liGoJ~JI,~~lio1Ba:1'Gj31'! f~1)
No.

E'§:~:a!l16jj Stid ~ ~mi$~ente
1 o 10 $ 70.73
2 11 15 $ 70.73 $ 2.40
3 16 30 $ 82.72 $ 3.65
4 31 45 $ 137.38 $ 4.99
5 46 60 $ 212.19 $ 7.59
6 61 75 $ 325.96 $ 10.97
7 76 90 $ 490.49 $ 13.55
8 91 > $ 693.76 $ 15.17

INDEPENDIENTE
11 UR TAPAN

~ ,...:;¡r,\~ H. AYUNTAMIENTO 2024 . 2027
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$ 31.39
$ 31.39 $ 1.44
$ 38.95 $ 2.29
$ 75.00 $ 3.54
$ 130.66 $ 6.74
$ 236.78 $ 7.58
$ 356.17 $ 8.49

> $ 489.86 $ 9.57
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1,212.69Doméstico Medio
1,212.69Doméstico Medio
1,026.12

B) Aquel usuario que se encuentre en condiciones económicas desfavorables y sea
propietario o poseedor de un solo predio y que este sea de uso doméstico popular,
medio bajo o media exclusivamente, además de no tener adeudo alguno de los años
anteriores de los servicios públicos prestados; podrá solicitar subsidio en su tarifa a
través de que el Organismo Operador Municipal aplique, analice y valore un estudio
socioeconómico para acreditar dicha situación. La vigencia de pago será
únicamente por el ejercicio fiscal en 'que se realice el estudio socioeconómico. La
tarifa que pague, no podrá ser menor a la siguiente:

•¡:;~;.::;;:,~~,(J -r~~~~:-~p - - i~ '; l· lE -;--;:_::-~-f1'"
"','1",- '. Gro/(_;jJ;ric::·' .. ' , , ¡·;:t'A [:i'rúli::,1 ~:IC____ ' _'~'~~_- __ ~ ~

Doméstico Popular
SID $ - $ -
Doméstico Popular $ $
CID 14.61 175.29
Doméstico Medio $ $
Bajo 24.73 296.80

$ $
Doméstico Medio 29.80 357.66
Doméstico Medio $ $
Alto 48.78 585.36
Doméstico $ $
Residencial 80.27 963.21

Las Tarifas por saneamiento de cuota fija para pensionados, jubilados y de tercera
edad son las siguientes:

Doméstico Popular
SID $ $
Doméstico Popular $ $
CID 11.68 140.19
Doméstico Medio $ $

o 19.78 237.39
$ $

Doméstico Medio 23.85 286.15
Doméstico Medio $ $
Alto 39.02 468.25
Doméstico $ $
Residencial 64.21 770.47

Las Tarifas por alcantarillado de cuota fija para pensionados, jubilados y de tercera
edad son las siguientes:

$
2,119.02

$
176.59

Doméstico
Residencial

INDEPENDIENTE
_1,_ URU~PAN
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Para cada uno de los parámetros establecidos en el Permiso de Descargas que
rebase los límites máximos permisibles en la Norma Oficial Mexicana, según lo
reportado en sus análisis de laboratorio, se determinará el índice de incumplimiento

Los resultados de los análisis serán reportados al Organismo Operador Municipal,
dentro del periodo establecido en el permiso, contando con hasta diez días hábiles
del siguiente período como fecha límite para presentar los resultados; en caso que
sea rebasada la fecha límite de entrega de análisis correspondiente, el Organismo
Operador Municipal impondrá la sanción a que se haga acreedor.

La empresa que cuente con un permiso de descarga de aguas residuales, estará
obligada a realizar un análisis de la calidad de sus aguas descargadas a la red,
según los parámetros establecidos en el propio permiso; con periodicidad trimestral
o acorde a la marcada en su permiso, llevándolo a cabo a través de un laboratorio
acreditado ante EMA (Entidad Mexicana de Acreditación) el cual tendrá que ser
entregado formalmente al Organismo Operador Municipal. No podrán ser tomadas
las muestras para su análisis cuando su proceso interno no permita tener un flujo
representativo en su efluente hacia la red municipal.

Los permisos que hayan sido revocados por algún incumplimiento a lo establecido
en el mismo, solo podrán ser renovados cuando presenten la evidencia que
demuestre que han realizado los cambios y/o adecuaciones pertinentes y se realice
el pago de la sanción correspondiente que a efecto determine el Organismo
Operador Municipal, misma que dependerá del nivel del problema generado hacia
la red municipal.

C) El usuario contará con un lapso de hasta 30 días naturales a partir del
vencimiento de su permiso para realizar el trámite correspondiente para el refrendo,
y realizar el pago respectivo. En caso de exceder el periodo, será causal de sanción.
El costo de ambos conceptos se señala en tabla de costos de esta fracción.

8) Los permisos de descarga de agua residual deberán ser refrendados de manera
anual, según el importe establecido en la tabla de costos de la presente fracción; y

3. Ante el incumplimiento del inciso anterior, el usuario será sancionado mediante
la cancelación de su descarga sanitaria; la cual será restablecida hasta que
normalice el trámite. Los costos que se originen por los trabajos de cancelación y
reconexión, correrán a cargo del usuario.

2. Una vez recibida la notificación, el usuario contará con diez días hábiles de plazo
para iniciar el trámite.

I
!

1. Se realizará visita de inspección e información a posibles nuevos permisionarios,
llevada a cabo por personal .del Organismo Operador Municipal, quedando a
consideración del propio Organismo Operador Municipal el ingreso automático de
la empresa al padrón del programa de control de descargas de aguas residuales o
determinar, si es necesario primero realizar análisis de sus descargas de aguas
residuales, por medio de un laboratorio acreditado ante EMA (entidad mexicana de
acreditación) para determinar con base en sus resultados y respecto a la NOM-002-
SEMARNAT-2021, el posible ingreso al padrón yen caso de ser así, el costo del
análisis será cubierto por la empresa.

Ide las aguas residuales conforme a la NOM-001-SEMARNAT-2021, que regula al
Organismo Operador Municipal. Al respecto y de acuerdo a lo siguiente:

I
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El costo de la sanción se señala en la "Tabla de costos" de esta fracción.
XIII. El usuario cubrirá las cuotas por trámites y otros servicios ante el Organismo
Operador Municipal, conforme a los costos siguientes:

Sanción por daños a la red - Pequeño
generador (casa habitación, local

comercial, predio < 200 m1 $3,876.4745
Sanción por daños a la red - Mediano

generador (CEDIS, bodegas, predio> 220 -
Sanción por m2 y hasta 2000 m") $7,638.9383
daño a la red Sanción por daños a la red - Gran 1

por descargas generador (Empaques, resineras,
fuera de destiladoras, aceiteras, procesadoras de $11,401.4021 _,
norma aguacate, centros comerciales, hospitales,

predio > 2000 rn") ¡¡
No instalación de trampas de_grasas 10 UMA

Uso inadecuado o mantenimiento deficiente 8UMA
Reincidencia en las faltas señaladas 15 UMA ;¡

respecto a trampa de grasas
Cuota por índice de incumplimiento de $15.8020 Ei

contaminantes - Rango 0.0 a 0.5
Cuota por índice de incumplimiento de $17.4516 íi
contaminantes - Rango 0.5 a 0.75 '"'"Cuota por índice de incumplimiento de lIiE!

contaminantes - Rango 0.75 a 1.0 $19.1447
&l!!

Cuota por índice de incumplimiento de -
contaminantes - Rango 1.0 a 1.25 $20.8595 _" I

Cuota por índice de incumplimiento de $22.5417 icontaminantes - Rango 1.25 a 1.5
Cuota por índice de incumplimiento de $24.1154 Iicontaminantes - Rango 1.5 a 1.75
Cuota por índice de incumplimiento de $25.8410 I
contaminantes - Rango 1.75 a 2.0Cuota en Cuota por índice de incumplimiento de f¡

pesos por contaminantes - Rango 2.0 a 2.25 $27.5232
índice de ~

Cuota por índice de incumplimiento de íiE
incumplimiento contaminantes - Rango 2.25 a 2.5 $29.2163

Sde
contaminantes Cuota por índice de incumplimiento de $30.5403
residuales. contaminantes - Rango 2.5 a 2.75 i

Cuota por índice de incumplimiento de $32.6241 Icontaminantes - Rango 2.75 a 3.0
Cuota por índice de incumplimiento de $34.3063 Icontaminantes - Rango 3.0 a 3.25
Cuota por índice de incumplimiento de $36.0320 i

contaminantes - Rango 3.25 a 3.5
Cuota por índice de incumplimiento de $37.7033

I!
contaminantes - Rango 3.5 a 3.75 =:

Cuota por índice de incumplimiento de --=
contaminantes - Rango 3.75 a 4.0 $39.4072

ji
Cuota por índice de incumplimiento de $40.3189 @contaminantes - Rango 4.0 a 5.0
Cuota por índice de incumplimiento de $41.9794 !contaminantes - Ran_90> 5.0

I N D E P E N DIE N·T E
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XV. Cuando se trate de tomas solicitadas por giros domésticos, comerciales,
industriales o establecimientos ubicados en forma temporal, en donde se requieran
los servicios, el solicitante deberá contratar los mismos, previo dictamen que emita
el Organismo Operador Municipal.

El cobro de los servicios será medido conforme lo marque el medidor que se instale
para cuantificar el consumo. Tratándose de usuarios que no especifiquen tiempo de
permanencia, pagarán por anticipado el monto que resulte de cuantificar el consumo
promedio de las personas que se instalarán temporalmente. Al término de su
permanencia, se podrá cuantificar el total de consumo y realizar el ajuste
correspondiente a los costos.

Será necesario para la realización de cualquier trámite/servicio, contar con los
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento al corriente de pagos a la
fecha de la solicitud.

XIV. A todos los costos, cuotas y tarifas que se originen por la contraprestación de
los servicios que presta el Organismo Operador Municipal, así como la realización
de trámites ante el mismo; se les adicionará el importe que resulte sobre la tasa que
señale la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, excepto el agua potable de
uso doméstico, que estará gravada a la tasa del 0%.

Los costos por reconexión de toma de agua potable o drenaje que se hayan
suspendido o restringido, independientemente del costo por reconexión, se
cubrirán, además, los costos por materiales y mano de obra que se generen por
este mismo acto.

•
SERVICIO DE RAYADO DE PAVIMENTO DE
CONCRETO HIDRÁULICO Y/O ASFÁLTICO CON ML $
MÁQUINA CORTADORA PARA TRABAJOS VARIOS 133.33
QUE SOLICITA EL USUARIO
VENTA DE AGUA TRATADA EN PLANTAS DE M3 $
TRATAMIENTO (CARGADA EN SITIO) 3.77
CONSTRUCCiÓN DE REGISTRO DE DRENAJE LOTE $
SANITARIO EN BANQUETA. 2,793.73
MANTENIMIENTO MAYORA TOMA DEAGUA POTABLE $Y/O REVISiÓN REPARACiÓN DE AGUA EN VíA LOTE
PÚBLICA. (ABRAZADERA) TERRENO NATURAL. 628.73

MANTENIMIENTO MAYOR A TOMA DE AGUA $POTABLE Y/O REVISiÓN REPARACiÓN DE FUGA EN LOTE
VíA PÚBLlCA.(ABRAZADERA) 1,485.91

MANTENIMIENTO MENOR A DESCARGA LOTE $
DOMICILIARIA DE DRENAJE SANITARIO (SONDEO) 369.33
RENTA DE CAMiÓN HIDRONEÚMATICO PARA HORA $
DESAZOLVE (7 m") 7,078.47
RENTA DE CAMiÓN HIDRONEÚMATICO PARA HORA $
DESAZOLVE (12 m") 8,494.16
COPIA RESULTADO DE ANÁLISIS DE CALIDAD DEL DOCUMENTO $ 559.52AGUA, POR FUENTE DE ABASTECIMIENTO
VENTA DE LODOS ACTIVADOS CARGA EN SITIO M3 $ 150.00
PERMISO ESCRITO A UN PARTICULAR PARA
TRABAJOS DE AGUA POTABLE Y/O DRENAJE PERMISO $ 100.00
SANITARIO EN EL ÁREA DE BANQUETA

INDEPENDIENTE
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Serán las que señale la CAPASU en la presente ley, se aplicaran sin perjuicio,
de la responsabilidad civil o penal que en su caso resulte, ni de la revocación
o rescisión que proceda, de acuerdo a lo siguiente y relativo a los puntos señalados
en la fracción anterior:

A) Con multa por el equivalente de cinco a cien veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, tratándose de las infracciones a que se
refieren los incisos C, O, L, N, Ñ yO.

B) Con multa por el equivalente de cinco a treinta veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, tratándose de los puntos G, H, I y M.

C) Con multa por el equivalente de cinco a sesenta veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de los puntos B, E, K, P y R.

D) Con multa por el equivalente de cien a quinientas veces el valor diario de
la Unidad de Medida y Actualización, tratándose de los puntos A, F, J y Q.

Los infractores señalados en el inciso Q) de la fracción XVI, perderán en beneficio
del Municipio las obras ejecutadas, las instalaciones establecidas y todos los
bienes muebles o inmuebles dedicados a la prestación de los servicios públicos, sin
perjuicio de la aplicación de la multa señalada en el punto 4. La CAPASU y/o el
Municipio podrán solicitar a la autoridad correspondiente el desalojo de los
infractores y, en su caso, que se realice la demolición de las obras e instalaciones
por cuenta del infractor.

Una vez que el Municipio tenga conocimiento de lo anterior y en tanto se dicta la
resolución definitiva, solicitará a la autoridad correspondiente el aseguramiento de
las obras ejecutadas y de las instalaciones establecidas.

XVIII. En los casos de reincidencia en cualquiera de las infracciones que establece
esta Ley, el Organismo Operador podrá imponer adicionalmente la sanción de
clausura temporal o definitiva, parcial o total de la toma de agua potable.

XIX. El usuario de uso comercial e industrial de los servicios públicos que descargue
aguas residuales en las redes de drenaje y alcantarillado Municipal sin haber
cubierto los derechos respectivos o sin contar con el permiso de descarga
correspondientese hará acreedor a una multa equivalente a 118 unidades de medida
de actualización (UMA) comomínimo y de 590 UMA como máximo y se le cancelará
la descarga en tanto regularice su situación.

En caso de reincidencia el monto de la multa será por dos veces el monto
originalmente impuesto yen caso de una segunda reincidencia será de 3 veces y la
clausura temporal o definitiva de la toma de Agua Potable y de la descarga de
drenaje sanitario.

XVII. DE LAS SANCIONES.

Q) Los que construyan u operen sistemas para la prestación de los servicios
públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento, sin la concesión
correspond iente.

R) El que en cualquier forma incumpla lo dispuesto en esta Ley y otras
disposiciones normativas aplicables.

potable, alcantarillado y saneamiento o cualquier obra hidráulica relativa.

P) El que emplee mecanismos para succionar agua potable de las tuberías
de distribución.
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154.00$

D) Venta de trucha salmonada:

100.00
50.00$1. Pipas de O a 1,000 litros

2. Pipas de 3,000 a 10,000 litros $

1. Limpia

Cargadero de agua:

B)

C)

90.00$Uso de la Tirolesa.

$_---=5=0=-=. O_=.O
$ 25.00

1. Adultos
2. Niños de 3 a 9 años
3. Adultos mayores con credencial INAPAM y

estudiantes con credencial vigente. 50%
de descuento en la tarifa oficial.

4. Uruapenses con credencial del INE.

Acceso general:A)

Acceso, uso y servicios del Parque Nacional Barranca del Cupatitzio:1.

ARTíCULO 45. Los ingresos por la venta de bienes y servicios de Organismos
Municipales se pagarán conforme a lo siguiente:

.El Dictamen de Impacto vial y urbano. (DIVUl 2 U~idades de lYIedida y
Actualización.

619 Unidades de Medida y Actualización.2. Más de 501 m2.

328 Unidades de Medida y Actualización.1. Hasta 500 m2.

E) Dictamen para modificaciones parciales a los programas de desarrollo
urbano, ordenamiento territorial y/o ecológico.

B) Dictamen de compatibilidad de Uso de Suelo. (DUS) 10 Unidades de
Medida y Actualización.

C) Dictamen de Adquisición de Derechos de Potencialidad. (DDP) 47
Unidades de Medida y Actualización.

D) Dictamen para fraccionamientos y lotificaciones. (DFl) 24 Unidades de
Medida y Actualización.

VI. Emisión de constancias y elaboración de dictámenes:

A) Constancia de Uso de Suelo. (CUS) 2 Unidades de M~dida y
Actualización.

C) Color:

1. Tabloide: $ 30.00
2. 90 x 60 cm: 1
3. 90 x 120 cm: 2

INDEPENDIENTE
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Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, el Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, podrá afectarse para garantizar obligaciones en
caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de obligaciones que
contraigan con las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana.

B) Para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales
de la Ciudad de México.

A) Para la Infraestructura Social Municipal y las Demarcaciones Territoriales de
la Ciudad de México.

ARTíCULO 47. Son los ingresos que recibe el Municipio previstos en la Ley de
Coordinación Fiscal, y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán de
Ocampo; cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los
objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la
materia, como son los siguientes:
l. Aportaciones Federales

CAPíTULO 11
APORTACIONES Y TRANSFERENCIAS FEDERALES Y ESTATALES

Participaciones en Ingresos Estatales11.

A). Fondo General.
B). Fondo de Fomento Municipal.
C). ISR Participable.
D). Fondo de Compensación en la Exención del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos.
E). Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.
F). Incentivo por la Administración del Impuesto sobre Automóviles Nuevos.
G). Fondo de Fiscalización y Recaudación
H). Fondo de Compensación, derivado del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios a la Venta Final de Gasolinas y Diésel.
1). Impuesto Especial sobre Producción y Servicios a la Venta Final de
Gasolinas y Diésel.
J). Incentivo por la Administración del Impuesto sobre la Renta por de los
Ingresos por Enajenación de Bienes Inmuebles que establece el artículo 126 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

Participaciones e Incentivos en Ingresos Federales1.

•
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Impuesto sobre Loterías Rifas, Sorteos y Concursos.
Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico

A).
B).

ARTíCULO 46. Son los ingresos que recibe el Municipio que se derivan de la
adhesión del Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que
correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las
leyes correspondientes, como son los siguientes:

CAPíTULO I
PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES Y ESTATALES

INDEPENDIENTE
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VI. los contribuyentes que sean sujetos al pago del Impuesto Sobre
Espectáculos Públicos, a que se refiere el artículo 6° de esta ley, siempre y
cuando se trate de eventos culturales sin venta y/o consumo de bebidas
alcohólicas, estén al corriente en el pago de sus contribuciones municipales
y que además se encuentren inscritos en el Padrón que, mediante Reglas de
CarácterGeneralestablezcan la TesoreríaMunicipal y la SecretaríadeTurismo
y Cultura, gozarán de un estímulo fiscal hasta por el porcentaje que

V. los contribuyentes que realicen el pago de los Derechos por Servicios de
Mercados, a que se refiere el artículo 17 de esta ley, siempre y cuando se
encuentren al corriente del pago de dicha contribución municipal durante el
plazo de su causación, gozarán de un estímulo fiscal del 25%sobre el importe
total del Derecho, aplicable en el presente ejercicio fiscal.

IV. los contribuyentes MIPYMESque se encuentren al corriente del pago de
sus contribuciones municipales y cumplan a cabalidad y a satisfacción de la
autoridad competente con los requisitos a que se refiere el artículo 58 del
Reglamento de Comercio Integral, Industria y Servicios del Municipio de
Uruapan, gozarán de un estímulo fiscal del 10% sobre el importe total del
Derecho causado por la expedición de licencias de anuncios y de
funcionamiento, aplicable en el presente ejercicio fiscal, en relación al diverso
59 de dicho Reglamento, previo dictamen de las autoridades competentes.

111.los contribuyentes que se encuentren al corriente del pago de sus
contribuciones municipales y que realicen el pago anual de la revalidación o
refrendo de licencias o permisos, a que se refieren los artículos 28, 28-Bis, y
29 de esta ley, durante el mes de febrero de 2026, gozarán de un estímulo
fiscal del 5%sobre el importe total del Derecho.

l. Los contribuyentes que se encuentren al corriente del pago de sus
contribuciones municipales y que realicenel pagoanual del Impuestopredialy
del Impuesto sobre Lotes Baldíos sin Bardear o Falta de Banquetas,a que se
refieren los artículos8, 9, 10 Y 11 de esta Ley,duranteel mes de enerode 2026,
gozaránde unestímulofiscaldel 5%sobreel importetotal del Impuestoy del 3%a
quieneslo realicenen el mesde febrerodel mismoaño.

ARTíCULOTERCERO.Estímulos Fiscales para el ejercicio fiscal del año 2026:

11. Los contribuyentes que se encuentren al corriente del pago de sus
contribuciones municipales y que sean adultosmayoresde 60 a 64 años, con
alguna discapacidad, o su cónyuge,que solo poseano sean propietariosde un
solo predio,siemprey cuandosea para uso habitacional,previa acreditación de
la supervivencia a satisfacción de la autoridad, y solo durante el año de su
causación,se aplicarael 50%dedescuentosobreel importetotaldel impuesto,sin
que este sea menor al equivalentea cinco veces el valor diario de la Unidadde
Mediday Actualización.

ARTíCULOSEGUNDO.Todos los ingresosmunicipalesque se percibanpor los
conceptosa que se refiereesta Ley, cualquieraque sea su origen o naturaleza,
deberánregistrarsepor la TesoreríaMunicipaly formarpartede laCuentaPública,
reportandoaun aquellosque, en razón de no generarseordinariamenteo de no
existir los antecedentes necesarios para estimar las cantidades a recaudar,
aparezcancuantificadosen cero.
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11 4 3 O 2 O 8 Por servicios de parques y jardines 1,959,146 .~
11 4 3 O 2 O 9 Por servicios de tránsito y vialidad 2,031,152 ~~
11 4 3 O 2 1 O Por servicios de vigilancia O E!r11 4 3 O 2 1 1 Por servicios de catastro 27,403 r"'''

11 4 3 O 2 1 2 Por servicios oficiales diversos O -11 4 4 O O O O Otros Derechos. 35,451,963 .'
11 4 4 O 2 O O Otros Derechos Municipales. 35,451,963 .
11 4 4 O 2 O 1 Por expedición, revalidación y canje de permisos o 9,214,265

~
licencias para funcionamiento de establecimientos

11 4 4 O 2 O 2
Por expedición y revalidación de licencias o permisos

9,651,237 r
para la colocación de anuncios pubiicitarios a

11 4 4 o 2 o 3 ILicencias de construcción, reparacion O restauracton
10,190,242 •lde fincas

Por expedición de certificados, títulos, copias de11 4 4 O 2 O 6 documentos y legalización de firmas 2,966,681 ¡
11 4 4 O 2 O 8 Por servicios urbanísticos 3,426,427
11 4 4 O 2 O 9 Por servicios de aseo público O :-;
11 4 4 O 2 1 O Por servicios de administración ambiental 3,111 ""11 4 4 O 2 1 1 Por inscripción a padrones. O ¡¡,.
11 4 4 O 2 1 2 Por acceso a museos. O lE!
11 4 4 O 2 1 3 Derechos Diversos O
11 4 5 O O O O Accesorios de Derechos. 1,171,778 ~
11 4 5 O 2 Q O Recargos de derechos municipales 704,233 ;
11 4 5 O 4 O O Multas y/o sanciones de derechos municipales O

11 4 5 O 6 O O Honorarios y gastos de ejecución de derechos
O i

municipales !
11 4 5 O 8 O O Actualizaciones de derechos municipales 467,545 -,

Derechos no Comprendidos en las Fracciones .t
111

11 4 9 O O O O de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios
O rFiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o

Pago. ,
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley ¿

11 4 9 O 1 O O de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores O
Jpendientes de liquidación o pago

11 5 O O O O O PRODUCTOS. 363,7041
11 5 1 O O O O Productos 363,704 ¡

Enajenación de bienes muebles e inmuebles no sujetos
I

11 5 1 O 1 O O él registro O i
11 5 1 O 2 O O

Por los servicios que no corresponden a funciones de 13,704 1
derecho público i

11 5 1 O 3 O O Otros productos de tipo corriente O
11 5 1 o 4 O O Accesorios de Productos O
11 5 1 O 5 O O Rendimientos de capital 350,000

Productos no Comprendidos en las Fracciones de la
11 5 9 O O O O Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales O

Anteriores Pendientes de Uquidación o Pago.

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley
11 5 9 O 1 O O de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores O

pendientes de liquidación o pago

11 S O O O O O APROVECHAMIENTOS. 19,860,56!

11 6 1 O O O O Aprovechamientos. 19,464,254

11 6 1 O 5 O O
Multas por infracciones a otras disposiciones Omunicipales no fiscales

11 6 1 O 6 O O Multas por faltas a la reglamentación municipal 7,852,291

11 6 1 1 O O O Multas emitidas por organismos paramunicipales O

11 6 1 1 1 O O Reintegros O
11 6 1 1 2 O O Donativos 2,788,065
11 6 1 1 3 O O Indemnizaciones 203,729
11 6 1 1 4 O O Fianzas efectivas O
11 6 1 1 7 O O Recuperaciones de costos O
11 6 1 1 8 O O Intervención de espectáculos públicos 25,717

FORMATO PARA LA ESTIMACiÓN DE LOS IMPORTES POR RUBRO, TIPO, CLASE Y CONCEPTOS DE INGRESOS, CONTENIDOS EN LA:.
LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE MICHOACÁN, DEBIDAMENTE ARMONIZADOS -•
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°ios y Subvenciones.

CIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y
BVENCIONES,y PENSIONES y JUBILACIONES.

oAportaciones de particulares para obras y acciones

Transferencias municipales por convenio

Transferencias estatales por convenio

o

Fondo de Fortalecimiento para la Infraestructura
estatal y municipal

oFondo Regional (FONREGION)
°

Transferencia_sFederales por Convenio en Materia
de Desarrollo Regional y Municipal.

°
57,129,053Fondo Estatal para la Infraestructura de los Servicios

Públicos Municipales

385,020,761
Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimientode los
Municipios y. de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal

211,250,275
Fondo de Aportaciones Para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal

596,271Aportaciones de la Federación Para los Municipios.

596,271,036

406,

275,730Impuesto Sobre Rifas, Loterías, Sorteos y Concursos

Participaciones en-Recursos de la Entidad
Federativa.

Incentivos por la Administración del Impuesto sobre
Enajenación de Bienes Inmuebles

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios a la
Venta Final de Gasolinas y Diesel 1

Fondo de Compensación de Gasolinas y Diesel

Fondo de Fiscalizacióny Recaudación

6,942,891

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos

Participaciones Específicas en el Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios

1,032,193Fondo de Compensación del Impuesto sobre
nnlTln'IIIIP''< Nuevos

PartiCipacionespor el 100% de la recaudacióndel
Impuesto Sobre la Renta que se entere a la
Federación por el salario

Fondo de Fomento Municipal

Fondo General de Participaciones

FORMATO PARA LA ESTIMACiÓN DE LOS IMPORTES POR RUBRO, TIPO, C~SE y CONCEPTOS-DEINGRESOS,CONTENIDOS EN LA~
LEYESDE INGRESOSDE LOSMUNICIPIOS DEMICHOACAN, DEBIDAMENTE ARMONIZADOS
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Atentamente,

Act. Adrián~ández

•

Agradeciendo su confianza para la realización de este estudio, quedo a sus
apreciables órdenes.

En términos los servrcios actuariales solicitados por el municipio de Uruapan,
Michoacán, en este acto, hago entrega del reporte de los servicios contratados, el
cual aborda conforme a su solicitud los siguientes aspectos:

• Información del personal
• Marco normativo
• Proyecciones actuariales que incluyen:

./ Metodología

./ Hipótesis demográficas y laborales

./ Flujos de gasto esperados en los próximos 100 años

./ Balance Actuarial

./ Formato 8 que cumple con lo establecido en la Ley de Disciplina
Financiera.

ti Conclusiones
• Certificaciones
• Salvedades y reservas

Lic. Vicente García Luna
Tesorero Municipal
H. Municipio de Uruapan, Estado de Michoacán de Ocampo
Presente

Uruapan, Michoacán a 17 de junio de 2025.
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Ante este entorno global, y de acuerdo con lo establecido en la Legislación aplicable
al Municipio de Uruapan, se realizó la valuación actuarial y financiera cuya finalidad
será determinar la suficiencia de los recursos financieros institucionales; es decir, la
suficiencia de las cuotas y contribuciones establecidas, ·así como el nivel de las
reservas actuariales o fondos necesarios a establecer, para hacer frente a las
prestaciones estipuladas en la Legislación vigente.

4

El cuestionamiento de los sistemas de pensiones ha mostrado por lo general un punto
de acuerdo: el análisis de la suficiencia de los recursos con los que se pretende
afrontar las obligaciones futuras.

El entorno económico actual, la acelerada dinámica demográfica y epidemiológica han
originado igualmente un sano cuestiona miento de los sistemas de pensiones y
beneficios que se otorgan a los trabajadores.

Nuestro contexto social ha propiciado un sano cuestionamiento de las estructuras y
estrategias económicas que han conducido a la mayoría de las Instituciones a adoptar
programas de ajuste estructural.

La cuantificación del costo fiscal derivado de los sistemas de pensiones que otorgan
diferentes Instituciones Públicas del País se encuentra en el centro de las estrategias
económicas y de las agendas políticas de la mayoría de las Instituciones, yen el centro
del debate entre las entidades involucradas.
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6

Años de Servicio

28 en Total
Oa4 5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 adelante

menor a 25 11 3 O O O O O 14

25 a 29 13 14 O O O O O 27

30 a 34 24 10 11 4 O O O 49

35a 39 25 26 10 18 4 O O 83
40 a 44 15 19 2 10 4 1 O 51

45 a 49 5 11 4 14 8 4 O 46
"O

'" 50 a 54 4 5 6 7 11 4 O 37'"Ow
55 a 59 1 4 O 3 5 2 O 15

60 a 64 O 2 O 1 2 1 O 6

65 a 69 O O 1 1 O O O 2

70 a 74 O 1 O O O O O 1

75 a 79 O O O O O O O O

80 o más O O O O O O O O

Total 98 95 34 58 34 12 O 331

Cuadro 5 Distribución del personal activo total por edad y antigüedad S.U.T.E.M. (Mujeres)

Años de Servicio Total

Oa4 5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 28 en
adelante

menor a 10 3 O O O O O 1325
25 a 29 12 11 3 O O O O 26
30 a 34 22 18 2 5 O O O 47
35 a 39 5 23 5 12 1 O O 46
40 a 44 8 9 9 11 10 1 O 48

"O 45 a 49 5 13 4 6 14 6 1 49
tU
"O 50 a 54 4 8 3 4 9 7 O 35w

55 a 59 2 5 2 5 10 1 1 26
60 a 64 O 2 1 1 5 5 O 14

65 a 69 O 1 O 2 O 1 O 4
70 a 74 O O O 1 O O O 1

75 a 79 O O O O O O 1 1
80 o más O O O O O O O O

Total 68 93 29 47 49 21 3 310

Cuadro 4 Distribución del personal activo total por edad y antigüedad S.U.T.E.M. (Hombres)
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ua ro IS rI ucron e persona ac IVO o a por e a y an Igue a ase ujeres
Años de Servicio

28 en Total
Oa4 5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 adelante

menor a 2 1 O O O O O 325
25 a 29 7 5 O O O O O 12
30 a 34 18 22 3 O O O O 43
35 a 39 14 19 4 3 O O O 40
40 a44 14 24 1 4 O O O 43

"'O 45a49 10 19 3 4 5 O O 41
ro
"'O 50 a 54 2 11 3 3 4 1 O 24w

55 a 59 10 3 O 3 1 O O 17
60 a 64 1 1 3 2 O O 1 8
65 a 69 3 3 2 2 O O O 10
70 a 74 O 1 1 1 O O O 3
75 a 79 O O O O O O O O
80 o más O O O O O O O O
Total 81 109 20 22 10 1 1 244

r t t I (M "f ""d d Bd dC d 9 D" trib "' d I

Cuadro 8 Distribución del personal activo total por edad y antigüedad Base (Hombres). Años de Servicio
28 en Total

Oa4 5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 adelante
menor a 15 O O O O O O 1525
25 a 29 19 11 O O O O O 30
30 a 34 24 37 4 O O O O 65
35 a 39 20 38 O 1 1 O O 60
40 a 44 23 48 5 9 6 O O 91

"'O 45 a49 14 35 5 5 2 1 O 62
ro
"'O 50 a 54 13 30 5 3 3 1 1 56w

55 a 59 11 18 5 4 3 2 1 44
60 a 64 14 3 O 2 3 2 1 25
65 a 69 7 1 O 3 2 O O 13
70 a 74 4 1 1 O 1 1 O 8
75 a 79 1 3 O 1 2 O O 7
80 o más O O O 1 O O O 1
Total 165 225 25 29 23 7 3 477
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Años de Servicio

28 en Total
Oa4 5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 adelante

menor a 25 33 O O O O O O 33

25 a 29 44 1 O O O O O 45

30 a 34 46 5 O O O O O 51

35 a 39 34 6 1 O O O O 41

40 a 44 34 6 O O O O O 40

45 a 49 25 4 O O 4 O O 33
"'Cn:s 50 a 54 21 5 O O O O 1 27"'Cw

55 a 59 12 9 O O O 2 O 23

60 a 64 15 5 1 O O 1 O 22

65 a 69 3 4 O O O O O 7

70 a 74 3 O O O O O O 3

75 a 79 O 2 O O 1 O O 3

80 o más O 1 O O O O O 1

Total 270 48 2 O 5 3 1 329

Cuadro 13 Distribución del personal activo total por edad y antigüedad Mujeres (Eventual)

Cuadro 12 Distribución del personal activo total por edad y antigüedad Hombres (Eventual
Años de Servicio

28 en Total
Oa4 5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 adelante

menor a 25 56 O O O O O O 56

25 a 29 39 3 O O O O O 42

30 a 34 48 7 O O O O O 55

35 a 39 47 6 O O O O O 53

40 a 44 45 9 O O O O O 54

45 a 49 29 9 O O O O O 38
"'Cn:s 50 a 54 31 7 O O O O O 38"'Cw

55 a 59 12 13 O O O O O 25

60 a 64 15 11 O O O O O 26

65 a 69 14 10 O O O O O 24

70 a 74 4 4 O O O 1 O 9

75 a 79 6 4 O O O O O 10

80 o más 1 3 O O O O O 4

Total 347 86 O O O 1 O 434
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12

pesos)
Salario anual Años de Servicio

28 en Total
Oa4 5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 adelante

menor a 25 $869,952 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $869,952
25 a 29 $1.080.840 $503,328 $0 $0 $0 $0 $0 $1,584,168
30 a 34 $2,14g,000 $870,432 $296.544 $300,756 $0 $0 $0 $a,~ff9';7st
35 a 39 $1,788,600 $1,116,060 $419.064 $583,584 $0 $0 $0 $'3,967,aOg
40 a 44 $1,205220 $792,864 $627,492 $1.070.328 $549,072 $0 $0 $4,244,97'
45 a 49 $268.920 $416,376 $271,608 $480,036 $616,272 $101,340 $0 $2,154,552

'O
CIJ 50 a 54 $371.844 $537,840 $268,920 $591,444 $274,296 $92.328 $0 $2,136,672'Ow $89,640 $0 $144,768 $471,504 $237.096 $0 $0 $943,00855 a 59

60 a 64 $0 $181,968 $0 $0 $144,768 $0 $0 $326,736
65 a 69 $0 $89,640 $0 $0 $0 $0 $0 $89,640
70 a 74 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
75 a 79 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
80 o más $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Total $7,817Iha $4,508,508 $2,028,396 $3,497,652 $1,821,504 $193,668 $0 $19,866,744

pesos)
Salario anual Años de Servicio

28 en Total
Oa4 5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 adelante

menor a 25 $1,816,992 I $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1,816,992
25 a 29 $1,994,064 $1,006,656 $237,096 $0 $0 $0 $0 $3,237,816
30 a 34 $1,681,848 $1,878,252 $429.204 $237.096 $0 $0 $0 $4,226,400
35 a 39 $1,385.328 $1,469.508 $961.236 $844.944 $660,096 $0 $0 $5,321,112
40 a 44 $1.079.544 $1,301,568 $438,540 $1,702,440 $1.256,436 $655.920 $0 $6,434,448
45 a 49 $543.216 $717.120 $406,716 $881,940 $1,014.720 $627,132 $145,932 $4,336,776

"'C
CIJ 50 a 54 $512.688 $630.168 $503.328 $613,584 $471.504 $335,268 $474.276 $3,540,816'Ow

55 a 59 $271,608 $268.920 $144,768 L $1,246.212 $519,420 $268.920 $0 $2,719,848
60 a 64 $92,328 $0 $0 $181.968 $471.504 $144,768 $0 $890,568
65 a 69 $89,640 $0 $0 $89,640 $245,628 $0 $0 $424,908
70 a 74 $0 $89,640 $0 $0 $0 $0 $0 $89,640
75 a 79 $0 $0 $0 $0 $92.328 $0 $0 $92,328
80 o más $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Total $9,467,2-56 $7,~61,~~ $3,120,888 $5,797,824 $4,'731,636 $2,032,008 $620,208 $33,131,652

AnalY!!~~'~~At~~,~i~o~~
Cuadro 16 Distribución del salario nominal por edad y antigüedad de trabajadores Hombres S.A.P. (cifras en
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Cuadro 17 Distribución del salario nominal por edad y antigüedad de trabajadores Mujeres S.A.P. (cifras en
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Salario anual Años de Servicio Total

Oa4 5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 28 en
adelante

menor $518,112 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $518,112a 25
25 a 29 $970,788 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $970,788
30 a 34 _$:1580856 I $260,664 $0 $0 $0 $0 $0 .ro41.520
35 a 39 $260,376 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $260,376
40 a 44 $g,13Q480 I $0 $0 $0 $0 $0 $0 $2,130,480

"C 45a49 $775,800 $0 $96,360 $0 $0 $0 $0 $872,160
ra 50 a 54 $1,046,376 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1,046,376"Cw 55 a 59 $751,812 $0 $0 $83,460 $0 $0 $0 $835,272

60 a 64 $149,724 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $149,724
65 a 69 $252,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $252,000
70 a 74 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
75 a 79 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
80 o $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0más

Total $~;¡4~li,324J $260,664 $96,360 $83,460 $0 $0 $0 $8,876,808

Cuadro 21 Distribución del salario nominal por edad y antigüedad de trabajadores Mujeres Confianza
(cifras en pesos) •

&!

•r.
fl5

•••11
••••
11

•••
11

•

(cifras en pesos)
Salario anual Años de Servicio

Oa4 28 en Total
5a9 10 a 12 13 a 17 18 a 22 23 a 27 adelante

menor a $529,752 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $529,75225
25 a 29 $1,764,540 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1,764.~40
30 a 34 $1,872,204 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1,872,204
35 a 39 $2,004,240 $0 $0 $213,828 .$0 $0 $0 $2,218,068
40 a 44 $2465088 $0 $0 $0 $0 $0 $0 ~2,4!&.!8

"C 45 a 49 ,-.E534,8414 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $r2,5:f4,81if4
ra
"C 50 a 54 $1,206,804 $95,340 $0 $0 $0 $0 $0 $1,302,144
W

55 a 59 $1,258,320 $0 $0 $75,492 $0 $224,532 $0 $1,558,344
60 a 64 $562,116 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $562,116
65 a 69 $560,976 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $560,976
70 a 74 $168,048 $0 $72,624 $175,224 $0 $0 $0 $415,896
75 a 79 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0
80 o más $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Total §14.926i9~i $95,340 $72,624 $464,544 $0 $224,532 $0 $15,783,972

AnalY~~~~,~~.t~~,~!~O~~
Cuadro 20 Distribución del salario nominal por edad y antigüedad de trabajadores Hombres Confianza
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El tipo de prestaciones y los diferentes conceptos que integran cada uno de los
beneficios a cada una de estas poblaciones se definen en el cuadro siguiente:

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional

• Ley Federal del Trabajo
• Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores y

Empleados Municipales del H. Ayuntamiento de la ciudad de Uruapan,
Michoacán, S.U.T.E.M.

• Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores,
Choferes, Mecánicos, Barrenderos, Electricistas, de Bacheo, de Limpieza y
Similares, al Servicio del H. Ayuntamiento de la ciudad de Uruapan,
Michoacán, S.A.P.

En ese contexto, se informa que los ordenamientos objeto de revisión, son los
siguientes:

Se llevó a cabo la revisión del marco legal y normativo de los tres niveles de
gobierno (Federal, Estatal y Municipal), partiendo de los aspectos laborales en
general, para así llegar a los aspectos particulares en materia de pensiones y
jubilaciones, con el objeto de agotar el principio de especialidad de la norma, sin
pasar por alto los principios generales del derecho.

2.1 Revisión del marco legal y normativo de orden federal y local
aplicable para llevar a cabo el estudio.

En este apartado se desarrolla el análisis jurídico y las bases legales utilizadas para el
otorgamiento de beneficios por parte del Municipio a sus trabajadores, se identifican
los conceptos a considerar en la valuación actuarial como factores que determinan el
monto de las pensiones y beneficios para los pensionistas, así como para sus
familiares derechohabientes, por lo que, se analizó lo siguiente:

2. MARCO NORMATIVO

..
•
Ir
Ir

••••..
Ji;

••
JI;

•
11

•
Ii
lIi
Si
&
Ii
Ji
ti
Ji
ti
Ii
Ii
Ii
Ii

"..
•
If

•
lE
me
¡f

r
'-

16



<
---
---
--_

-~
-

~-
-

-
-

-

~
'-

~ g: -e
'"

o
~

a.
~

m "
a'

"'o O
- m

• • • .. • .. .-
o c:

~
..

111 Q
.

::J
..,

~
O
-

N
'<

..
.¡:
..

-....
.

0_
.

"'O
!n

;;;
~Q

I

•
tr
i

;»
-

~
n

111
......

C
')

;c
:

•
O·

.Q
I

::s
~
:J
.

(1
)

"Q
I

(/
1
~-

•
'<

~
O
'

(1
)

..
::s (1
)

..
" O· o·

JI!
!

(/
1 CJ
) e

..
:..¡ in

..
~

.. .. .. .. .. .. ., ., ., .. Ir .. Ir ., • • • • • ., ., • 11&

. ". o o. m ~
~ ~

~.
-c

~
~

~ !l: . ;r 0<



i liI5
.=rre••

0
0

1111
en

~
O
)
eO

Ji
.(3"Oe

.,
OOen

~
roO·ro

~
.oro:.o

•
:JO
)

~
enO
)

en
lE

roC1)
O
)

Ji
"Oroe

~
Oen"-O)

I!
o..
O
)

e
I

roo..ro
i

:J"-
:::::>O

)
i

-oO
I

o..
.(3e

I
:J
::2:I

i
0
)
2

cuj
I!

O
.

U
l-

o::)
I

"O
.

!9(/)
e
-

!
O
)

O
)

E"O
O

.Q
,

!
u

ro
0
.D

-
ro

e
.._

0
1
-

u
O
)

0
"0

"O
en

"-
O
)

0
)
-

:J
ro

u
"-

ro
~

O
)

O
)

0
(9

•

u "'O o..Il)
N - oC ¡'i

li
g:

g
1: I~

~.
~

.I~ lc~
x

.
~...:

~~
;;

.
5

.
~

x
"

o::¡;
o::¡;

o::¡;
o"

2
~

.2"
u
j

'¡j:¡!j:I~F I!l; I~
3
W

.
(
)

3lL!
3
W
'i~

~~
,_;

~~
~5::E

.~
~~

:;

IH~
"

~:>
o

u:>
<rilil~

IH~ ;~~
:~B

H~
o

~tri
.<ri

t2
~~

1;'~. 1;.~.1;f~
i~

~3
;
~~3

~3
~3

¡/)
2
•

:I.¡
~f~~

~
H.g

.¡¡
.~~g.2

E
s
•

3-f

t~H
~E~

-¡¡¡
~

1
-¡¡¡

~
~

-¡¡¡
-¡¡¡

-¡¡¡
8

J
:i

.~
~

8
g

~
~1

}1 1
.~

J
1

o
¡
j

J1
J
j

J
f

o
i:B.:

m
m

~
~

F";

r
·

O
i

"
:.>

[
"

o

i
g

o
~

~
"

~
~

o
c.

"
,

~
I~

~
8

..;
~EU

:i
·

"
ogggg

~H
a

~
l

~
~

o
g~~~~

E
m

s
.¡¡

'"
o

~.:co
a

-¡¡¡
z

~
~

.2
:g_

g
e

j
~

~li
"
.

;;
~

~
II)(I)tn

ll)
"'.

E
~

1l.
-¡¡¡

o

I
~

~
:i

.
o

l!.g~
o

iii
o

¡¡
~

~
~

~
~
!
~

.
1

ji
~

~
ü

g
'0

~

l¡!l
ª

g.
.,

~
.

]!¡
E

~
·

~
:5

~
.

.
·..

~
.

~
.~"'C

n
i

E
~

:g_
~

~
-c

~g~
.g

]!¡
J

o
'g

;g
e

4~
,.

o
~

o
•

~=~~~~
min

~

~~

~
o!

e
o
,

.§
8

i
l

º-
~

O
'0

'"
~

.9
.

1
a

6
·
"

'"
IH~

g
~Ih

~
ff

.g
8.
·¡

JI
,.

~
~
1
0
0
r.l)O

o
.n

.~~
·

~
ci
;

-..-N
N

U
;;

o
~~

N

':.::'
o

e
á

'0
'0

.,
'0

¡;
.

~
~

~
B

e.[
:g_

~
~

~j~~
1

E8
8

8
,..

,..
,..

i
j
.!i

~
Bi

.
i f

.,,_

j
j

-c

i
~

~
i

H
H

jJ
~

-ee· o

:W
¡

,..
,..

e-,
,..

,..
,..

~
o

o
.

o
~

o
o

.
~

"
-c

-e
"

"

11
~

,.
..

.
.

,.
..

.
~

-'l
~

~
g

~
~

~
.g

~
o

!
8

~
-o

~
~

o
o

~o

'k
"

.~
.~

~
-c

'~

11 ji
~

1I

1ili
.;

.;

~
H

¡i
~

~ji
~

~

I
i'iJI

cf

~t~~1
1

j1
1
i

J
j

eQ
)v:

· ,e
~

·
>-

e

~
.

2
VI

j
Q
)

s
~
·

.
.g

~
e-

'i
,~

ü
~
·

s:
g_

~

1
O

I
,.

\1

1
"

.,
i3

1 ¡I
11

ii
)

j1
:JJ~."O

~
...III

~~
:::1



-~
,-
--
--

-

¡::
I~
~g

;~
?!
:tl
'

'**
**
**
~

~ ., e,

~. (i
) "¡¡;

o-
O
"

~
Q> '"

(i
)

(i
) -c

"
o

o
o

3
3

"O
"O

(i
)

(i
)

~
~

Q>
1:

o (5
:

o:
"

" e
,

¡¡;-
'"

'"
o-

'"
Q>

o
Q>

¡¡;-
¡¡;

¡¡;-
5'

a.
6'

o
o-

'"
o-

~
"
~

'"
(i
)

(i
)

"O
I"
O

Q>
"

Q>
¡¡;

~
¡¡;

"O
"O

Q>
e

Q>

'"
'"-
'"

o
Q>

o
3

"O
¡¡O

Q
" o

¡¡ fr Q> ", o e, (i
)

II
II

(i
)

Q>

~
'"o

o:
§,

" <
8'

~

3 :;- 3 o e, '" ce g:, l>l a. (i)

0
.0

'"
e

"
'"

<D
::r

~
Q>

3'
<

'"
Q>

C
l.
"

Q>
(i
)

0
."
,

"O
¡;;

o
e
,

~
o

~
~

~~ '"
'" 1% Q>

C
l. e '" '" ~. o"

Q>

"
'" "l>l e
, '"(i) e, Q> e
,

¡¡;- L e !2: ¡¡;­ o 5: "o

o" o- ~ (i) '< s 3 "O '" "g¡ o g:

N
N ..."
,

Q>
Q>

::J
,
:J
I

o
o

'"
'"

e
,
e
,

'"
'"

'"
'"

'"
'"

<
< ª:t
i:

o
o

Q>

.. 11 .. ., .. ... ..
o e
»

..
Q
) o..

::2
..,

Q
I

O N
s:

.,
0'
1

0
..
..
..

0_
.

"'t
J

!t"
'I

....
::1

:»
...

(t
i
;»

1/1 ....
~
n

Q
)

>
..
..
..

!:?,
;c
:

.,
O

.Q
I

::1
;""
"r

ro
..

.._.
.

ti)
~Q

1

•
~- [
~

..
(t
i -ñ' O'

•
1/1 en ~

...
"'t
J

.. • líI • • & M .. .. .. p p p r • • • • • .. p • " Iií

"
"

zr
zr

Q>
Q>

g
~

~
ir

o g:
5: "

¡;;
"

¡;;
"

,,"
g

Q> o
O

3
3

~
(i
) " §:



Iii
pee
'

re••
O

E
N

E•
O

Iil
.ro'
.DV

l
f-

R
O
f-

u..
......

_
¡

....
u..

Cli
_
¡
o
'

.D
o::t

tI)
M

;:¡
00

00'
uV
I

._;
o::t

....
O

<t:
._;

M
·ü

....
¡;:

<t:
Cli
e

~
Cli
en

I!
I.D00

f-
o::t

f-
u..

i.!
tI)

u..
_
¡

_
¡

00
o::t

o::t
f-

N
tI)

i
._;

u..
I.D

M
'

....
_
¡

......
<t:

tI)
._;....

._;

ti
<t:

.._<t:

tiitiiiI!lBI!

~
~

~
~

a:
I

g
o

o
.m

~
~

<i.
~

~
D

en

z
<;

~
::¡

o
s

.ª
og

~
[

z
~

E
~

z
s

g
1

s
ti

~
~gg~~~

~
s

1l.
a

~
ti

~g~~~~
.~

~
.5

~
~

~
¡

~
o

"
,§

~
V
)

1;1)(/)
Ih

:!~
11

1
,¡¡

~
e

~
o

~
.g

e
,

-c
E

~
~

.!!2
~

rn
~

~

lO
e~~~

-"",
~

oc::~
lO
-

::J!
ro

.....
<

;:¡
!

v-
+
J

~~
Cli

e
V
l

Cli
lO
;

ro
>

I
V
~

en
U
J

0.ti~
ro

ro
::>.

o
N

N
ro

-
;;;

e
e

;:¡
lO

1
ro

ro
+
J

c:
¡;:

¡;:
e

~
e

e
Cli

o
O

>
U

U
U
J

!II



I

-_-------
i-

'sauo!suadapo6edla
eJedseAJasaJselapu9!:>nmsuo:>eleJedJeAJasqoeU9!:>e¡sandnsaJd
apepa¡ewuale:>0lÁleJapaluapJoapU9!:>eIS!6alapU9!S!Aa~Z·Z

:alUa!n6!s
01UO::>pep!WJO!UO::>apJeln::>!l,mdÁleJaua6eJaUeWapepUalS!Xaelel\Jasqoas

'IelelsaÁleJapa!uapJoapSOlUa!WeUapJoSalUaJa!!psOleepenpa!au9!s!l\aJelaa

'líaleluaIíu9pnmsuo:)e¡saapLU0lnoJjJela.
uaolSands!p01easopu?¡a[ns'SO¡S9apepUa6!Aela¡ueJnpep!nu!ws!pJasepandenueno
nsanbU!SsOA!padsaJso¡sandnsaJdsOluasope[!Ju?JassopelessOlAl'S'€l~0lnoJjJ'v'

le¡uaweUJaqn8
peP!llqe¡Uo:)

apleJaua8líal

'uopezniouueepenoapensJeJ601opu!Jlauoo'soouqndsaiuaso¡apeJapueu!J
u910ewJ01ulapu9lslwaelIíle¡UaweUJaqn6pep!llqe¡uooelU?JI6aJanbSaleJaua6
sopa¡posOlJaOalqe¡sao¡a[qoowooaualllíoO!lql)duapJOapsalíala¡uasaJdel.~0lnoJlJ'v'

'sale¡e¡SaIíSaleJapalsouiouoinesoueñioSOIIísaledplunw°Sale¡e¡sa
'SaleJapalueaselí'le1e1SaeJedeO!lql)duopensumupaelapsepepuuasel:leJapa;:lO¡P¡S!O
lapsalepolpJalsauooeoreurapselapSOA!leJlS!UIWpe-OO!lJIodsoueñioso].soidpturuu
so¡apSO¡UaIWe¡unlíesOl:leJapa;:l0lP¡SIOlaIísopeisaso¡'U9peJapa;:lelaplep!pnr
IíOAI¡eISI6al'oAI¡noaf3sarapodSOlaiedepo¡e6!lqoepue/IJasqoapsalíalaiuesardel

'ouiennoUJa!q06apsauuo;seidord
snsap0ppJa[alaeradssiueiuasaidar°sopepuomesele'sarqurrusoo'oseonsua'Ií
ssuuousnseauuojuoo'Jl6alae040aJaplaIíeOllJlodelouaAIAuooapsauiaiu¡seuuo;sel
J!ppape040aJaplauanuanoueassajenosOlaJ¡ua'eua6lPU!uopejqoduoosojdpiunursOl
apS040aJapso:Je¡adsaJuaiaqspseAI¡eJapalsepepuuasel'salepO¡pJa¡seuopaoreurep
snsapsOA!¡eJ¡SIU!Wpe-oo!l!IodsoueñioSOluooaSJeu!pJOOO?Jaqap00!X9V\Jappepnl:)
elspoUJa!q0813'líale¡saapseuopisodstpseluaasequoopepuiqeiuoonsusoiuouue
SO¡S9anbaradsaledplunwso:uooaSJeulpJOOOuaieqepSale¡e¡sasOUJa!q06sot

'ope¡s3lapoiuounnadlaIíseiueñupucossuopañqqoselopualínpu!'aouqndepnepelap
uoroansunuipeel'soouqndsosaiñu¡aoiseflapepuap!JaIíeuuocooa'epeo!JaelJlpawe
.nnquiuoo'leJaua6us'Iíso¡se61ísosarñu:'soxrsad'SOA!pesOlapu9!oez!leos!JellíOJ¡SI6aJ
laJe¡!lpeJeJedle¡UaweUJaqn6peP!l!qe¡uooelUl¡ueo!ldesoouqndsa¡uaSOl'z0lnollJ'v'

'U9peZlleOS!11íS!sll?ue
'sosmoaiapIOJ1UOO'eJaIOUeUI1uopeaueidapseeieiseleolíodeuasaleUOpeuJa¡ul
asaleuopeusajqeurooSeOIP?JdsaiolaurselJln6asueraqspsoouqndsa¡uasOl

:a¡Ualn6IsU9peWJOIU!eluoo
sooujosdsasopeuede'Sa¡UaleA!nbaSOlUa!WeUapJOnsosaiñaapsoisandnsaidIísosaiñu:
apsalíalseAlpadsaJsnsuau1¡ulnpUI'leJapa;:l0lP1SIOlapsalep01PJa1saucraaoraurap
sel'oseonsuaIí'sotdptumuso¡'SeAI1eJapa1sspepuuasel'U9peJapa;:lel'líale1sa
spSve9vsojnojuesOluaepele\,Jasu9PewJo1U!elIíelJe¡sandnsaJdIíleos!l'eJa!OUeUI1
epa¡ewuasalíalseAlpadsaJseluae1SlAaJdu9pewJo1uIelaps?wap\f'~90lnojlJ'v'

1Z

..•
Ii
..•
...­.,
IP
.,
••
•...,
••.,
..•.,
•.,
•e
p
..m'
re
me
••
••
Ii

•i!!
I!=
~

soueOlxaV\J
SOPIUn

sope¡s3
sOlapeO!lJIod
u9pnmsuo:)

'u9pn¡ilSuo:)
e¡saapLG~0lnoJjJelauao¡sandSlp01eaSOpUl;l¡a[ns'Saled!o!unwsoo!lql)dsaJop!/lJassOl
ueqpJadanbsauopeJaunwaJselapsopesol6sapsaJOpelnqe¡SOl'SOWS!WSOluaJ!npu!
u1¡uaqapIí'salq!uods!psosaJ6u!snsuaasequooSO¡UaIWe¡unlíeSOlJodsopeqoJdeu?Jas
sosaJ6aapso¡sandnsaJdsOl'seO!lql)dse¡uanosnsu?Jez!leos!JIíU?JeSIAaJ'so!dp!unw
SOlapsosaJ6Ulapsalíalselu?JeqoJdeSOpe¡S3SOlapSeJn¡elSl6alsel...Al'S~~0lnO"J'v'



Asimismo, las estimacionesde las participacionesy transferenciasfederalesetiquetadas,
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Artículo 3. La programacióndel gastopúblicomunicipal,se elaboraráde conformidadcon
lo establecidoen la LeyGeneralde ContabilidadGubernamental,las normasque emita el
Consejo Nacional de Armonización Contable, la Ley de Disciplina Financiera de las
EntidadesFederativasy los Municipios,en congruenciacon el PlanEstataly Municipalde
Desarrollo con respecto a sus objetivos, estrategias, metas anuales e indicadores del
desempeño.

I
IArtículo 2. El gasto público municipal comprende el gasto corriente, gasto etiquetado,

gasto no etiquetadoy la inversión pública productivaa que se refiere la Ley de Disciplina
Financierade las EntidadesFederativasy los Municipios.

IArtículo 1. La presente Leyes de orden público e interés social y tiene como objeto
establecer los criterios generales, responsabilidades y sanciones en materia de
presupuesto, contabilidad, gasto y deuda pública de los municipios del Estado de
Michoacány sus entidadespúblicasmunicipales.

i
I

•Las proyeccionesy resultados a que se refieren las fracciones I y 111,respectivamente,
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una poblaciónmenor a
200,000 habitantes,de acuerdocon el último censo o conteo de poblaciónque publique
el Instituto Nacionalde Estadísticay Geografía.DichosMunicipioscontaráncon el apoyo
técnico de la secretaríade finanzas o su equivalentedel Estado para cumplir lo previsto
en este artículo.

1.
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como

mínimo deberá actualizarsecada cuatro años. El estudio deberá incluir la
poblaciónafiliada,la edad promedio, las característicasde las prestaciones
otorgadaspor la ley aplicable,el montode reservasde pensiones,así como
el periodode suficienciay el balance actuarial en valor presente.

Los Municipios,en adición a lo previstoen los párrafos anteriores,deberán incluir en las
iniciativasde las Leyes de Ingresosy los proyectosde Presupuestosde Egresos:

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestosde Egresos de los Municipios deberán ser
congruentescon los CriteriosGeneralesde PolíticaEconómicay las estimacionesde las
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán
exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el
proyectode Presupuestode Egresosde la Federación,así como aquellas transferencias
de la Entidad Federativacorrespondiente.

Artículo 18. Las iniciativasde las Leyesde Ingresosy los proyectosde Presupuestosde
Egresosde los Municipiosse deberán elaborarconformea lo establecidoen la legislación
local aplicable,en la LeyGeneralde ContabilidadGubernamentaly las normasque emita
el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros
cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes
estatalesy municipalesde desarrolloy los programasderivadosde los mismos;e incluirán
cuandomenosobjetivosanuales,estrategiasy metas.
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a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la
distribucióndel presupuesto, detallando el gasto en servicios personales,
incluyendoel analíticode plazasy desglosandotodas las remuneraciones;
las contratacionesde servicios por honorarios y, en su caso, previsiones
para personal eventual; pensiones;gastos de operación, incluyendogasto
en comunicaciónsocial;gastode inversión;así comogastocorrespondiente
a compromisosplurianuales,proyectosde asociacionespúblicoprivadasy
proyectosde prestaciónde servicios, entre otros;

Ley de
Presupuestoy
Contabilidad
Gubernamental

Ley de
Disciplina
Financierade
las Entidades
Federativosy
los Municipios

AnalY~~~'~'~At~~,~!~~~
11. Presupuestosde Egresos:
111.
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La Valuación Actuarial del Municipio de Uruapan, Michoacán se realizó considerando
los Estándares Internacionales de Práctica Actuarial 2 "Análisis Financiero de
Programas de Seguridad Social", así como las Directrices Actuariales de la Asociación
Internacional de la Seguridad Social (AlSS) y la Organización Internacional del Trabajo
(OIT).
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Una vez determinados y presentados los flujos de activos y pasivos del SISTEMA, se
presentará el valor presente de los mismos, suponiendo una tasa de descuento.
Asimismo, se identificarán los posibles descalces en flujos anuales futuros tanto de
gastos (pago de prestaciones y beneficios), como de ingresos (aportaciones y primas
futuras).

La proyección de activos financieros del SISTEMA debe considerar las aportaciones y
primas futuras y los posibles rendimientos que pudieran tener las inversiones de los
fondos.

Dichas proyecciones suponen que la población de afiliados sigue ciertos patrones
(hipótesis) de mortalidad, incapacidad y rotación en el caso de pensiones. Además,
debe tomarse en cuenta el incremento a las prestaciones y beneficios pagados
(actualización por inflación u otros factores) o el aumento (inflacionario) del costo de
los servicios cubiertos en el SISTEMA (conjunto de beneficios otorgados a una
población, los cuales generan un pasivo para el patrocinador de estos).

Teniendo en cuenta las prestaciones de la población sujeta a valuación, la técnica
actuarial es aplicada para proyectar los pasivos que dichas prestaciones generan, así
como los activos del mismo (aportaciones y primas futuras, valor y rendimientos de los
fondos que se administren o se recomienden administrar).

3. PROYECCIONES ACTUARIALES
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i) Generación actual: trabajadores activos y los pensionados en curso de pago
además de los nuevos pensionados (ya sea los generados por los trabajadores
activos, así como los beneficiarios que den los pensionados en curso de pago.

ii) Generación futura: activos de nuevas generaciones y de nuevos beneficiarios
de pensionados que provienen de estas nuevas generaciones y sus
respectivos gastos.

iii) Pensionados en curso de pago: corresponde el costo de las personas
que actualmente cuentan con alguna pensión.

De lo anterior se obtendrán proyecciones separadas:

Al determinar las obligaciones correspondientes al personal pensionado, deben
considerarse los incrementos que se pudieran dar a sus pensiones de acuerdo con
lo que se establezca en la fórmula del beneficio o a la práctica que normalmente
se siga al respecto.

Los cálculos se harán con base en lo establecido en la legislación vigente, a la
fecha de valuación, la cual para efectos del presente estudio es el 31 de diciembre
de 2024. Asimismo, los años de servicio futuro del participante deberán ser
considerados en caso de que éstos pudieran afectar su elegibilidad para recibir
dichos beneficios.

La valuación debe efectuarse considerando todas las posibles causas de salida
del participante, aun cuando no exista beneficio pagadero a consecuencia de cada
una de las mismas.

• Debido a que el costo se expresa como un porcentaje de la nómina es fácil de
comunicar.

• Al modificar beneficios, es de utilidad ya qu.epermite comparar los costos.
• Distribuye el costo a nivel intergeneracional.

Teniendo en cuenta lo anterior, el método planteado permite determinar la prima
media general que consiste básicamente en determinar, como su nombre lo dice,
una prima en función de los salarios de los participantes de los planes de
beneficios. Entre las ventajas que ofrece lo anterior se encuentran:

Además, debido al peso económico creciente hace del método de proyecciones
un instrumento indispensable para integrar los costos de los esquemas de
pensiones en planificaciones generales a corto, mediano y largo plazo del sistema
de retribución a los empleados de cualquier Institución.
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Concepto Hipótesis Fuente
Tasa anual de descuento real 3.00%

Encuesta sobre las expectativas de

Inflación de largo plazo 3.75% los Especialistas en Economía del
Sector Privado, Diciembre de 2024

Banxico
Incremento al salario Hipótesis propuesta con base en laEmpleados de Base
Empleados de Confianza 1.00% información histórica del Municipi,

Empleados Eventuales términos reales

Incremento a la Unidad de Medida 0.00% Hipótesis propuesta asumiendo una
Actualizada (UMA) dinámica similar a la inflación.

Incremento al salario mínimo Con base en el objetivo de la

2025 10.84% Comisión Nacional de Salarios

2026 en adelante 4.00% Mínimos para el 2024-2030, en
términos reales.

Incremento a las pensiones 1.00% Incremento en función al
incremento salarial esperado

Cuadro 30 Hipótesis económicas y financieras

Adicionalmente, resulta necesario definir hipótesis económicas que permitan
proyectar los salarios y medidas de referencia ligadas a los beneficios otorgados
a los empleados. De esta manera, las hipótesis financieras y económicas
establecidas en la valuación son las siguientes:

Sobre el contexto macroeconómico en general, es necesario establecer los
supuestos de inflación de conformidad con los objetivos inflacionarios establecidos
por el Banco de México y por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
en los Criterios Generales de Política Económica.

Para calcular el valor presente de flujos futuros es necesario definir una tasa de
descuento acorde con las condiciones de mercado prevalecientes al momento de
la valuación.

AnaLy~~~~,~~~!-!~,~!~~~
3.1.3 Hipótesis económicas y financieras
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Cuadro 31 P dem

2024 2,720 o o o 2,720 =2025 2,633 87 87 o 2,720

2026 2,549 83 171 3 2,720 ..
2027 2,468 81 252 5 2,720

~2028 2,385 83 335 8 2,720

2029 2,303 82 417 10 2,720 ..
2030 2,224 80 496 12 2,720

2031 2,144 80 576 14 2,720 •2032 2,059 85 661 16 2,720 •2033 1,973 86 747 18 2,720

2034 1,864 109 856 20 2,720 ..,
2035 1,762 102 958 23 2,720

2036 1,669 93 1,051 25 2,720 ..
2037 1,584 85 1,136 27 2,720 •2038 1,483 101 1,237 29 2,720

2039 1,356 128 1,364 31 2,720 •2040 1,242 114 1,478 35 2,720

2045 712 99 2,008 52 2,720 •2050 342 53 2,378 74 2,720 .-2055 154 22 2,566 100 2,720

2060 75 14 2,645 115 2,720 •2065 21 8 2,699 129 2,720

2070 3 2 2,717 136 2,720 •2075 o o 2,720 134 2,720 I}I
2080 o o 2,720 132 2,720

2085 o o 2,720 131 2,720 •2090 o o 2,720 134 2,720

2095 o o 2,720 135 2,720 ..
2100 o o 2,720 134 2,720 •2105 o o 2,720 133 2,720

2110 o o 2,720 133 2,720 •2115 o o 2,720 134 2,720

2120 o o 2,720 134 2,720 ..
2125 o o 2,720 129 2,720 •Fuente: Elaboración propia .,

~

•
30 ..

Mi.
~

•,.
fI

"



,

-----------

e!doJdu9peJOQel3:a¡uan::l

<:09'~o<:09'~o9<:~<:

~09'~o~09'~oOU<:

96v'~o96v'~o9~tz
66v'~o66v'~oO~tz
L09'~oL09'~o90~<:

909'~o~09'~VOO~<:

66v'~o<:9v'~H960<:

06V'~oOvv'~~9060<:

96v'~o6LL'~H~990<:

9~9'~zL9<:'~9<:<:090<:

~L9'~O~LV~'~VLL9LO<:

<:<:9'~6<:6L6v99OLO<:

96v'~L96999vL990<:

99v'~9~~Lvvv<:6090<:

LLn~9~LL<:L90'~990<:

LLV'~09<:<:9~60'~090<:

99<:'~f:vf:<:<:f:<:69vOl

990'~9<:v9f:<:9OVO<:

HO'~lvv9~L96S0<:

096L9vv9~99S0<:

~v6f:LvS99vLf:Ol

9~699ve9lv9S0<:

v99<:09z6LS9W<:

9v99~9z9<:SvSOl

609OS99aSf:Ol

9LLSV9Sf:<:<:SO<:

9vL999l6~~SO<:

9U99999~OSO<:

LOL099oa~6<:0<:

699L69oL69<:Ol

OL9L09o99aOl

999U9o9v9l0l

f:v9Ll9o<:<:9W<:

OS9OS9oov<:O<:

It

•..•
••
..•
••
••
-­Iíi
..(ji
liI
Iii
..ti
....
Ií
Iii
~

e
..•p
P
PI
11
••
••..
•..lii!JI

wapu9poaÁOJdltoJpenJ

~l~Hj'eni:)ve)!iAleuv



....,"flI•-;
(l)

1'-
l!')

(X
)'"

1'-
io

(X
)
N

M
l!')

(l)
o

m
l!')'"

m
(X
)~

N
N

•
'"

o
m

1'-
(l)

(X
)

(X
)
m

(l)
'<1"

l!')~
o

~
io

(X
)'"

1'-
(X
)
m

N
:;:j_

m
m

m
o
o

m
m
o
o

'<1"
io

1'-
(X
)
o

N
'<1"

1'-
o

'<1"
(X
)~

'<1"
(X
)
o
_
o
_N..

'<I"_
'<I"_

"'t
'<I"_

\{l_
l{)_

'<I"_
'<I"_

'<I"_
l!')_

\{l_
'<I"_

'<I"_
l!')_

l!')_
t:'I

so
(l)

eo
co

1'-
1'-

1'-
1'-

(X
)

(X
)

(X
)
m

m
m

•-
o
o
o
~

~
~

~
N

N
N

N
'"
'"
"''''

'"
'<1"

io
so

1'-
(X
)

(X
)
m
o
o
o
o

•11..
o
o
o
o
o
o
o
o
o

0
0

o
~

~
~

~
~

~
~

N
N
'"

'<1"
'<1"

'<1"
'<1"

'<1"
'<1"

io
l!')

l!')
l!')l!')

l!')
11M.,

o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o

0
0

o
o
o

~
~

~
~

~
~

~
~

~
-e--

~
Ii11

o
o
~

~
N

N
"''''

'<1"
'<1"

l!')
l!')

(l)(l)
1'-

1'-
(X
)
o

N
'<1"

so
(X
)
o

N
N
'"
'"
'"'"

'<1"
'<1"

'<1"
'<1"'"

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
iI!le

o
o
o
o
o
o

~
~

~
,..-~

N
N

N
'"'"

'"
io

1'-
m
o

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

~~I!

o
'"

'<1"
l!')

(X
)
o

N
'" '"

'"'"
'"
'"'"

'"'"
'"'"

'"'"
i

o
,..-

N
'"

'<1"
l!')

eo
1'-

(X
)
m

N
'<1"

~
~

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

~~

(/)

¡;

'<1"
1'-
o
'"

tO
m
'"

(l)
o
'"

1'- ~
o

(X
)

'<1"
'<1"

m
N

N
N

o
m

m
m

m
m

m
m

(I!
o
'"

l!')
(X
)

o
N

N
N

N

4b~
N

N
N

N
'"
'"

'<1"
V

V
l!')

1'-
(X
)

(t)(t
iii

~(/)
__

C1>

IO
~"'C

I
.I:~

e
lO
"
'o

ro

::J~
o

(X
)
o

N
l!')'"

m
~

N
so

l!')~
m

io
'<1"

1'-
(X
)
'5.

.....
<

o
m

1'-
(l)
o
v

(X
)
io
o

(l)
(X
)
o

1'-
1'-
o

N
V

(X
)
m

N
~

'"'"
N
o

m
o

~
o
o
o
o
o

2
u-

'"'"
v

io
1'-

(X
)
m

-e-'
v

(l)
m
'"

l!')
1'-

,..-
v

1'-~_
N
_"'_'"

"'_"'_"'_ "'_'"
N.."'_

~
"'_

~
"'_ "'_"'_

e
,

«
~

tO
co

(l)
so

(l)
(l)

so
1'-

1'-
1'-

1'-
(X
)

(X
)

(X
)
m

m
m

e

IO
~

-o'(3

u
~

ro
·_0

(5
.....

u
.D

.3'
ro

10
m

e
Qi

«
'<1"

l!')
(l)

1'-
(X
)
m
o

~
N
'"
v

io
so

1'-
(X
)
m
o

l!')
o

l!')
o

l!')
o

l!')
o

io
o

l!')
o

l!')
o

l!')
o

l!') eID
N

N
N

N
N

N
'"
'"
'"'"'"

'"'"
'"
'"
'"

'<1"
V

l!')
l!')

so
(l)

1'-
1'-

(X
)

(X
)
m

m
o
o

N
N

:>
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o
o

~
N

N
,..-

,..-
,..-

LL
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N
N

N



I
-------

sojoueueqÁseuoroersardapoiseñlapU9!:>:>aÁOJdZ·Z·C

'o!pawoJde¡!d?~radopuauaqouooeisaidelaperruruuooruoxe
elapu9P~al\oJdelJe¡uasaJdepuauuooaras'oursiunsv'seJn¡nlf..sepeñuaxap

souopeñnqoselapaiuesardJOleAlaJeln~le~?J!¡!wJadanb01'U9!SJaAU!
apoisefla1\uopausiuuupeapsoisafSOlopua/npu:a'opuauaqouopeisaid
apoduepeorodopesojñsap''111\131818lapsoiseñaplenueofnlllaansenuia8

(sosaduasapesaidxaueisaseJlPselsepoj)-sauopeisardsanof..ssuorsusd
apoñedlapserspueuuseuopoa/ordseluaussnuiassoipenoseiuamñrsSOlu3

n:

-••.,
•~
".,..
.,
•.,
..•
Ii
Ii!
8i
lIi
IIP
lIi
111

••
•.,.,
.,
Ir
11
rf
..•
••..
••~
•



2024

2025 61,311,813 265,437 41,788

2026 60,924,001 27,521 43,730

2027 60,475,601 28,907 45,663

2028 59,965,192 30,238 47,554

2029 59,391,414 31,513 49,385

2030 58,741,290 32,702 51,570

2031 58,040,755 33,904 52,701

2032 57,272,211 35,100 54,338

2033 56,435,742 . 36,245 55,853

2034 55,531,359 37,383 57,242

2035 54,548,118 38,479 58,813

2040 48,698,445 39,540 62,646

2045 41,357,306 44,133 63,268

2050 32,957,762 47,657 60,290

2055 24,214,343 49,594 53,695

2060 16,012,913 48,105 43,473

2065 9,197,900 42,075 32,079

2070 4,393,309 32,039 19,753

2075 1,599,934 20,438 10,073

2080 361,672 12,231 3,594

2085 39,667 8,494 639

2090 o 6,765 24

2095 O 5,490 O

2100 O 5,537 O

2105 O 3,968 O

2110 O 1,820 O

2115 O 1,634 O

2120 O 1,366 O

2125 O 890 O
Fuente: Elaboración propia

AnalY~!~~L~,~.t~~r.~~~~
Cuadro 34 Proyección financiera de gasto de pensionados en curso
de pago (cifras en pesos)

liI
r
f1I
Ir!

••••lIi
Ji;..
~

•••
If
1&
11
Ii

••
Ii
I§

i¡j

18
Ij

~

i
i
I
I
e

34 !
B
I;J

e
!
el

"



(sosad
apuaSE?Jl!~)lE?nl~Vu9!~E?Jaua~elepsopeuojsuadsommjapeJa!~ueu!lU9!:>:>aÁOJdS~oJpen:)

e!doJdu9peJOQel3:a¡uan.::l

oooo91:~1:

ooooOU1:

oooo9~~1:

ooooO~~1:

L9v'~91:E9699'~99171:'690~1:

vE1:'9EL~VO'9991:'69E906'09E00~1:

9ov'99v'E996'v~990'90E'~96E'9v~'1:9601:

6v1:'6L9'O~1:~1:'9EEEO'6vO'EvOO'96v'L0601:

666'9L~'v1:0017'99990'E~9'9EtS'96v'9~9901:

E9n~t'9v1:91:'LO~000'~tL'91:06'1:9S'9E0901:

969'SV6'U991:'1:9~1:S9'UL'~~990'066'099L01:

6~9'069'EO~99t'9~91:99'L9~'t~669'9g~'6gOL01:

9~~'1:99'vE~1:v1:'1:99'~tvE'1:91:'S~61:S'LWH~990<::

LtnL9'99~Ot9'969'1:t90'~V9'v~Ev6'vES'~t~0901:

069'66~'vH~96'999'vv~6'E91:'1:~t<::9'91:1:'LS~9901:

99L'9vL'<::H906'1:EO'O~999'~LL'9~91:'vv6'E9~0901:

01:9'999'Ev~1:99'E9v'9~E1:¡:'1:~1:'Sv~g'696'6~~91701:

9E9'E9~'1:6009'L96'9~OLO'~09'1:99L'v~9'U01701:

1:6L'1:9v't9tvO'696'~~9~v'LL61:EE'9v9'~v9EO<::

60E'v96'Lv99t'~v9'~~~9L'1:9LEO~'09E'9EtE01:

vWE1:v'Ov~W9H'0~L6S'E99LOO'~99'6<::EE01:

966'9E9'vE1:6t'U9'660E'9Evv6~'OE9'v1:1:E01:

96~'E99'91:~1:6'SE9'9OEt't~EtV9'1:E6'6~~E01:

vvE'v1:0'v1:L9~'90L'L1:01:'9~1:S96'~O~'9~OE01:

L09't~<::'O<::6t~'t1:v'L1:09'9E~999'~S9'U61:01:

t6E'6L9'9~9vE'v6~'LH9'0961:v'vOE'691:01:

9H'99L'1:~L99'vSv'9999'6EE<::v'~6t9a01:

999'99L'609~'E90'9990't~69E'g99'E91:01:

~W091:'L600'91:0'9LE9'~999'E1:n91:01:

••..
..•
••
•..
•.-
•....
....
~

....
lIlE
....
...
•p
p
p
r
r
Ir

••
••..
..•
•...



2025 o O O O

2026 985 O 68,947 69,932

2027 3,964 2 141,334 145,300

2028 8,983 6 217,808 226,797

2029 16,169 14 301,392 317,575

2030 25,644 27 389,082 414,753

2031 37,452 49 479,674 517,175

2032 51,683 81 575,232 626,995

2033 68,543 124 679,585 748,252

2034 88,236 183 789,456 877,875

2035 110,934 261 922,347 1,033,542

2040 345,498 1,603 1,733,071 2,080,172

2045 1,770,652 21,262 3,618,926 5,410,840

2050 8,772,982 167,039 7,655,041 16,595,063

2055 30,853,677 696,219 13,744,598 45,294,494

2060 66,235,030 2,018,462 18,233,362 86,486,854

2065 109,742,302 4,374,403 22,382,315 136,499,020

2070 158,745,903 7,782,781 25,610,002 192,138,686

2075 204,453,752 11,988,673 26,443,773 242,886,198

2080 240,063,595 16,499,809 27,050,502 283,613,906

2085 267,840,218 20,778,792 28,341,832 316,960,841

2090 291,016,840 24,472,762 30,641,839 346,131,441

2095 312,573,783 27,478,161 32,715,601 372,767,546

2100 330,978,096 29,876,439 33,932,244 394,786,780

2105 346,640,688 31,833,989 35,241,967 413,716,644

2110 362,074,036 33,558,231 36,853,918 432,486,185

2115 379,253,559 35,235,838 38,116,923 452,606,320

2120 398,817,207 36,978,798 39,074,686 474,870,691

2125 419,327,554 38,853,777 39;312,651 497,493,983
Fuente: Elaboración propia
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Cuadro 36 Proyección financiera de futuros pensionados de la Generación FU=.;t;,;:u;.;.r;:.a~:;.;.;..;;;.;;_,.
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40

!

AcI.C,Mi..,Her~

Fuente: Elaboración propia

2024
0%

-$236,560.81
·$360.004.350

I
$O
!O
!O

1
$O
SO

i
$1,623.640

$2301.937,171
$36O.0IH.357

NA
NA
NA

I
302.103.31))

I
I
I

Act.C.Adria,Hetoández AcLC.Mi"'Hernández

6_518.73

2024
0'.

2024

I
95.JII
38,32
60.32

·S100.187.68(
-$18,188,5CX

·S22.739.02!
·$55.626.51<

4% 4,02%
0% 0.00"4

15.18 15.18

220.311.912 220.311,912
61.641,312 61,641,312

36.050 36.050
1,240 1.2AO
8,1511 8.1SA

!O SO
$22.739.028 $100,187.680
$55,626.583 $78,186.500

8.13

95.34
38.32
60.32

89.66
18.18
42,24

2024
AcLC. Mién Hecn{lnde.z

•8966
18.18
42.11

8966
rara
42.24

2,1201.854

36.050
1,240
8,1s.t

15.18

8.73

95.:14
38.32
60.32

89.66
18,18
42.24

2024

""

-$J,463.150.97
-$2,446,872.38t

!O
!O
!O

$O
!O

$1,314,462.752
$l,148,688.222
$2,4116.872.386

220,311,912
61,641,312

4%
0%

1.854

Beneficio definido Beneficio definido

t,85'1

Beneficio definidoBeneficio definido

Periodo d. suficiencia
Año dodcscé!Pla1ización
TB$c'l00 rcndimicnto

Estudio actuarial
Nto de f!lMxlración del estudio actuwial
Empresn(J.Je~tJboróel estudioadlBial

Yttlor presente de lascontribuciones eecereees a los sueldos futuros de
cotl2&clón XV.
GerlCf()(;l6nocllla!
cererocto-es rtlt~lf'as
Yalor presento do aportaciones futuras
Genoraclórl aclual
Generaciones futuras
Oircs Ingtcsos
Oéflcit/supor3vlt actuarlal
Generacíoo aclual
Gener<lClonesIuILXas

Yalor presente de lasobligaciones
Pensionesy Jubilacio-oesen CtM'SOde pago
Gcno!'aci6n oclual
Geootociones futuras

Nómina anual
Activos
Pensionados '1 Jl.t1Ilados
BenefiCiarIosde Pcn5l0nad0sY JWilados

Monlo mensual por pensión
MáxImo
Mlnimo
Promedio
Monlo de la reserva

Ingresos d~ Fondo
Irgcsos Anualesal FondodoPensiones

Esperarv.a devida

EdOOm;b:lma
Edadmlnlma
Edadpromodio

Pcoslcoeoosy Jmlados
EdlIdmóxime
Edt"ldminima
Ed..1dpromedio

Beneficiarios
PromedIodeañosde serclclc (trabajadoresactivos)
Aportaclónlndivldual al plan de pcnsioo corno % dol sea-te
Apotlaelóndcl MO pli~lcoal plan de pensión como% 001salario
croctrntemcesperadodo lospensionadosy jubil:;do.s.(como%)
Crecimiento espeeeoo oe los activos (como %)
ed.-xIdeJubilación o Pensión

Activos
Pobladónafllladll

Benoticio définido

TipO de Ststema
Prestación laboral o Fondo 9"!"I8I'aI para Irabaj~es del esteec Om.....dpio
6cr'cficio definido. Contribución defirida OMiX10

Otras prestaciones sociales

I

InV3lidczyvidaRiesgos de trabajoSalud

Municipio Uruapan. Michoatan deOcampo

Informe sobre Estudlo$ Actuariates - LOF

Pensiones y Jubilaciones

Cuadro 39 Formato 8 referente al Informe sobre Estudios Actuariales

••....
AnalY~~~~,~.~,t!-!~,~!~~~

Formato 8 de la Ley de Disciplina Financiera (LDF)
Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la LDF, los Entes Públicos obligados,
integrarán la información de forma anual para la presentación del proyecto de
Presupuesto de Egresos. A continuación, se presenta el Formato 8 referente al Informe
sobre Estudios Actuariales:
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Atentament~

Act. Adrián H ' ández
Número de C 'Bula Profesional 5514097
Actuario Certificado en Valuación de Pasivos Laborales 97-5514097
Registro CONSAR: CNSARNJ/DGNC/RA/126/2019

Por lo anterior, certifico que los resultados obtenidos reflejan razonablemente la
situación de la Entidad con respecto a los beneficios establecidos en las Disposiciones
Legales.

En la cuantificación de los rubros mostrados se actuó con objetividad sin que
existiera impedimento alguno o relación que modificara los resultados del informe.

A nuestro leal saber y entender, es de nuestra consideración que las hipótesis
actuariales utilizadas son razonables, ya que, si bien la información provista por el H.
Ayuntamiento para determinar hipótesis que reflejaran experiencia propia fue limitada,
se buscó utilizar hipótesis tales que reflejen la experiencia de entidades similares.

2. Considerando las disposiciones legales aplicables a la entidad vigentes al 31 de
diciembre de 2024 proporcionadas por el H. Ayuntamiento.

1. Considerando la información proporcionada por el H. Ayuntamiento de Uruapan,
Michoacán de Ocampo relativa al personal activo y pensionados en curso.

El informe actuarial sobre las obligaciones laborales derivadas de las Disposiciones
Legales del H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán de Ocampo se realizó:

El presente informe sobre la Valuación es avalado por el suscrito, actuario que cuenta
con la certificación de Perito Valuador en Pasivos Laborales Contingentes que otorga
el Colegio Nacional de Actuarios, A.C. vigente; asimismo, el Informe se apega a los
estándares de práctica generalmente aceptados.

Analy~!~~,~,~~~~,~!~o~~
5. CERTIFICACiÓN
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AnalY~~~~L~~~~~'~~~O~~
de los requisitos necesarios y cumplidas las disposiciones legales y reglamentarias
correspondientes.

h) Las consideraciones del presente Estudio quedan sujetas a las siguientes
limitaciones y reservas:
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• El contenido del presente Estudio se limita a la documentación legal, normativa
y contractual, y no incluye o expresa ninguna consideración, comentario o
criterio regido por leyes distintas a las aplicables en los Estados Unidos
Mexicanos en la fecha del presente.

• En ningún momento se ha dado asesoría previa al Municipio, ni a las partes que
intervinieron en su momento en los documentos contractuales, normativos,
administrativos o numéricos, por lo cual no aceptamos responsabilidades
genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente
contenidas en este estudio.

• La exigibilidad y observancia de las obligaciones, facultades y derechos de que
trata la documentación e información examinada, puede verse limitada o
afectada por disposiciones federales, estatales o municipales.

• No efectuamos pronunciamiento alguno respecto del tratamiento contable o
fiscal de los documentos e información proporcionada, ni de la exactitud
financiera o numérica, salvo por el ejercicio de conciliación y determinación del
pasivo que se desprende bajo la metodología actuarial, el cual, queda sujeto a
la revisión y aprobación de las partes involucradas en el presente Estudio.

• El presente Estudio se basa en las declaraciones, información, documentación
y entrevistas proporcionadas por funcionarios del Municipio de Uruapan,
Michoacán de Ocampo, por lo que el contenido y la veracidad del mismo se
encuentra sujeta a la veracidad de las declaraciones, información,
documentación y entrevistas proporcionadas por los mismos, y en las
circunstancias existentes a la fecha y de las que nosotros tengamos
conocimiento.

• Las opiniones y recomendaciones vertidas en el presente Estudio, son solo
sugerencias que el Municipio podrá libremente valorar y, de considerarlo
oportuno, llevar a la práctica, asumiendo por su cuenta los diferentes riesgos y
eventuales contingencias de índole legal - jurisdiccional, laboral y financiero, y
de cualquier otra naturaleza que pudieran surgir en su instrumentación, sin que
esta firma de asesores asuma responsabilidad para llevar a cabo la defensa o
sugerir estrategias de defensa y mitigación de riesgos derivado de ello.

• Nuestra opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las
autoridades jurisdiccionales y/o administrativas competentes para conocer
cualquiera de los hechos, actos, convenios, acuerdos, cálculos, proyecciones
actuariales, estrategias, recomendaciones y sugerencias a que se refiere el
presente Estudio.

• Esta opinión estará viqente.únicamente a la fecha en que se expide y está sujeta
a modificaciones por cambios en las leyes aplicables y/o circunstancias, por el
simple transcurso del tiempo o por otras cuestiones similares. No hay
compromiso a informar a Ustedes respecto de cualesquiera cambios en la
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Se validaron los siguientes criterios:

Análisis y validación de los datos de cada uno de los trabajadores.

a) Documentos provistos relativos al marco legal.
'/Condiciones Generales de Trabajo S.A.P.
,/ Condiciones Generales de Trabajo S.U.T.E.M.
,/ Lineamientos aplicables en la Gestión de Recursos Humanos

b) Datos empleados y jubilados:
,/ Informacion Estudio Actuarial (Activo) Mayo 2025.xls
,/ Informacion Estudio Actuarial (Jubilado) Mayo 2025.xls

A continuación, se muestra la información proporcionada y el análisis realizado al
respecto en el presente estudio:

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I,/ Existencia de datos nulos como salarios en ceros, fecha de nacimiento o de

alta en cero, etc.
,/ Fechas de nacimiento inconsistentes: mayores al año 2024 o menores a 1900.
,/ Fechas de alta inconsistentes, tales que generaran edades de ingreso

menores a 15 años de edad.
,/ Salarios iguales a cero.

Anexo l. Información proporcionada

Anexos: •Los Anexos que se citan el presente Estudio, se muestran a continuación.
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